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PUNTOS DE SUSCRICION,

En M adrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
fontejos- (antigua casa de Postas ).

En P rovincias, en todas las Administraciones de Correos.
En Pa r ís , G. A . Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— E. D enné  

Sctunitz, 2. rué Favart, 2,
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs para LA G acsta S6 recibeu en  k  A d 

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las diez de la mañana hasta las tres y media d e  la 
tarde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta está abierto e l 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la t ir d e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
Lk  de la G a c e ta  DE M adrid,

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetee.

M a d r id   P o r  u n  mes.............................  4

P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s l a s  Í meses........................  1 8
B a l ea r es  y Ca n a r i a s  ..................... .. * * * ’(Porun año..............................  66

U lt r a m a r ....................................  Por tres meses........................ 25
E x t r a n j e r o    Por tres meses..................................  3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
T R I B Í J R A i  SIJPREEO,

Sala primera.
En la  villa y corte de Madrid, á S? de Diciembre de 1871,' 

en el pleito seguido en el Consulado , general de España en 
Egipto y en la  Sala segunda deda Audiencia de/Mallorca por 
D. Deodato Missa.kian, protegido francés residente/en Alejan
dría, con D. Gatzaros Grasparian, protegido espaflpí, sobre ren
dición de cuentas y pago de cantidad; pleito pendiente fap ta 
Nos én virtud de recurso de casación interpuesto por el de
mandante contra la sentencia que en ^9 de Abril del año ú í t i 
mo dictó la referida Sala: . . ‘ ^

Resultando que con fecha en el Cairo a de Agosto^ 
de 1861 Meriene y Hazar Missakian.y otros tres herederós d e l ' 
difunto Jaeoub y Alexan, nombrí^r^p á Mekesediche, Be r̂ K£n*a- 
beitian, ya Procurador general,4§¡sü sucesión , Procurpdpr es
pecial y absoluto ál efecto do< cobrar ó de ceder á una terí^ra 
persona su crédito contra Karabét Calust á fin  de obrar en este 
asunto como bien le parec^eí^,; prometiendo reconocer entpra-  ̂
mente todo lo que hiciera,aj^abjetp de cobrar su dereclio dq. Car * 
rabet Kalust; y qiie eh '7 dd Setíehibre siguiente ídekesédiche  ̂
Karabeitian, procurador deJaSfsucesiones de los difuptos Alexan * 
y Jaeoub Egliiazáriaii, cedió á Gatzaros der Gasparian,/dom i
ciliado en Alejandría, todos los derechos pertenecientes los 
herederos de íuijuellos, tanto líquidos como litigiosos, / contra 
Karabet Kaldüstian, domiciliado en el Cairo, obligándose Gas- . 
párian en cambio de la cesión á pagar 20.000 libras esterlinas, 
con cuyo mótiyo habia suscrito aquel mismo dia una obligación 
en favor de Mekesediche, Bey de Karabeitian, Procurador délas 
dichas sucesiones, por la cual Gasparian estaba obligado á guar
dar y cumplir aquella determinación, teniendo facultad de re
clamar del Gobierno cuando tuviese necesidad los libros y pa
peles de Karabet Kaloustian guardados en el depósito de los

manda antq eLConsul^dódé España /D. -Deodato ./Missákian, en 
representádiohldé su padre Jljázaró,/qué continuó ;dê ^̂  por su '
propio derecho como Su ¿nieo ¿ere^ero-, para que se condenase 
á D. Gatzaros der Gasparian á pagarle las tres cuartas partes de 
las 20.000 libras, precio de la cesión del crédito Kaloust, con 
los intereses al 12 por 100, á contar desde el dia de la cesión, 
daños, perjuicios y costas; y que Gasparian laim pugnó alegan
do que la cesión del crédito por Mekesediche no signiilcaba 
nada miéntras él no hubiera tratado de apropiárselo; pero que 
no lo habia hecho, ni conseguido por ella cobrar cosa alguna, 
de Karabet Vautoi, no habiendo tenido otro objeto que prestar 
su concurso como europeo q fin de obtener del Gobierno docu
mentos y títulos que Mlssakian no tenia esperanza de conse
guir; opoñieado la  falta de presentación de la obligación á que 
se referjá e l escrito de cesión, del cuaí era complemento nece- 

. sarío: - . ' V . '
Resultando que la;Bala segunda de la Audiencia de Mallor

ca dictó sentencia en 6 de Febrero de 1868 absolviendo de la 
demanda á Gasparian , y reservando á Missakian los derechos 
que pudieran asistirle para que los dedujera com o, cuando y 
contra quien le conviniera; estableciendo como fundamentos 
que no aparecía justificada la personalidad del demandante 
como copartícipe en la sucesión de Aleixan y Jaeoub Eghia- 
:Zarian: que aun prescindiendo de ello, no estaba tampoco ju sti
ficado d  derecho que en la demanda se ejercitaba por no ser 

' original el contrato de 7 de Setiembre de l 8 6 i , y  no haberse 
acreditado por, otros medios que fuera anténtica la copia pre
sentada: que tampoco su forma externa éra suficiente/para ha
cer fé en juicio según las leyes españolas; y aun cuando hu
biera de regirse por las leyes del lugar en que el acto se cele
bró, no.se habia hecho constar qué las formalidades observadas 
fueran las prescritas en ellas: que él contrato además no daba 
derecho al demandante para dirigirse contra G asparian, sino 
contra Mekesediche, qiie había contratado con él como curador 
de la herencia; y que aun concediéndole la acción directa, con
tra  Gasparian, no podría ejercitarla en él dia porque el pago de 
las 20:000 libras á que aquel se habia comprometido no debia 
. verificarse hasta el vencimiento de la  obligación que al efecto 
habia entregado á Mekesediche, y no se'había presentado/sien
do por lo misnao^incierto hasta el presente eíd ia  en que el con
trato debiera ctífiiplírse, lo cual equivalía á hacerlo dépendienté 
de una condicidh, no pudiendo miéntras no se cumpliera exi
girse el cumplimiento de aquel:

Resultando que déell^rado por este Supremo Tribunal en 
sentencia de l i  de Julio dé 1868 no haber lugar al. recurso de 
casación que Missakian interpuso , dedujo en 9 de Setiembre 
siguiente en el mismo Consulado la demanda actual, en la que, 
exponiendo que Gasparian habiá sostenido en el pleito ante- 
rk)r que el objeto principal de su intervención en el asunto no 
fué otro que procurar á los heréderos Missakian el apoyo de 
un Consulado general europeo , y que de consiguiente ho se le 
pddia calificár de cesionario, sino simplemente" de mandatario; 
que la ejecutoria había estimado su pretensión tomando en 
consideración aquella cualidad, reservando al demandante los 
derechos que pudieran asistirle para hacerlos valer como, 
cuando y contra quien le conviniera; y que de éstas declara
ciones resultaba que Gasparian habia obrado como cmandatario, 
y que tenia derecho á redam arle la restitución dé/los docu
mentos que habla tenido y la  rendición de cuentas' del man
dato de su gestión, suplicó que se le condenara á dársélás exac
tas en el asunto de Karabet Vautzi , y á restituirle’ciialquier 
título y documento que se le hubiera confiado para justificar 
el crédito y tratar de obtenerlo:

Resultando que Gasparin impugnó la demanda negando que 
la ejecutoria hubiera hecho contra "él y á favor del demandante 
reserva alguna, pues la que contenia era contra Mekesediche, ó

contraoLGobiernoió||&$MÉi^iÉ9ii£lé^dispeñsable que contra Gas
parian se h.ubiera.h«efeíó que era también inexacto
que hiciera, por su pues siempre habia '
sostenido y. probado .<péáü su intervención en interés
dél heredero MissakMilílíliéprestaa^eel-apoyo de uii Consulado 
europeo, dando no J i^ |e « d o  tenido nunca el carácter
de tal mandatai^b: quie d^mandaiác .por Missakian como cesio
nario, no-debia.serie pernfitido cambiar de medio: que nada h a
bía recibido .de Karabet;: y por .lo. tentó nó tenia de qué rendir 
cuenta, subsistienído .ínié^ro s a ^ d i t o -  que* debia reclamar al 
Gobierna egipciojy qmB ios docuiite^tosiéxistian en el Archivo 
derOonsulado de España; reclamimda á.su vez del demandante 
éhpago de los gastos que se le- hablan-ocasionado:

Resultando que el Tribunal consular dictóísentencia en 31 
de Diciembra de. 1868 condenando A Gasparian á rendir en el 
término de, .20 días cuentas de m  gestión en la ejecücioñ del 
mandato, que se 1erhabia conferido, para la exacción del crédito 
Karabet Kaloustttán , ( y  áMepoiáter on da Cancillerk los docu
mentos á  ellos.relativos que levhÉbian sido consignados; reser
vándose, .trascürridMiéhoitér.rñiia^.sm cumplirlo, em itir el fallo 
queS-creyera. ^omemúnte' y  ordenando, la  ejécucion provisional 
dé la senténcia^íóíhbetaTÍte apéJimion y sin caución: ^

Resultando qué; sin l|u e . conste que afuera notificada ,pre^ 
sentó es(u:Ito. Gaspairiari! en 15 .d e .Enero .ée ‘1869 interpoíiiendo 
apeliácion doipUaí pi^© stehda.qae.á fin dé qué no le perjudicara 
ipreábntabá.U jña;i^0ÍGaiMe.las. gestioné» hechas íenifavor de 
.lüUsfeakian: qué estejiaíquien se dió comunicación, solicitó en es 
,crito de:, 3 dp FeI^^ero , quq set condonase al demandado al pago 
de su paite de créditó, intérebeá y  daños en atención á que h a 
bían trascurrido los 20 d k s  señalados siii haber rendido la 
cuenta; y que convocado el Tribunal para el dia 15, en 8 de 
Marzo siguiente dictó sentencia declarando á Gasparian rebelde 
y negligente en la ejecución del mandato, reservando á Missa
kian su derecho para justificar los perjuicios y obtener la li
quidación de cuentas, con incmosicion de costas á Gasparian y 
declaración dé que la  ̂ ejecutable, no obstante

T ^ ^ s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ a r i a n  interpuso también apelación, que 
"impug^nó’ Mii^skian'por^ interpiieató' dliíWb tie te r -
céífo^díá; ébñfórme á' 16 dispuesto en él' arfcV 6 Í  de ía  ley de E n 
juiciamiento' civil y 103 de la consular italiana adoptada por los 
Tribunales europeos en Egipto, por lo ctial debía llevarse defec
to la sentencia, fijando su crédito en la cantidad de 137.500 du
ros de principal, y en la de 80;000 por daños causados durante 
ocho años consecutivos, con, los intereses de estas dos sumas; y 
que oído de nuevo Gasparián, sostuvo que la personalidad de 
Missakian no estaba justificada; que la demanda del pago del lla
mado créditó y perjuicios habia sido ya entablada y rechazada 
en primera instancia en apelación y en casación, habiéndose 
venido á rehovár so pretexto de la reserva de derechos bajo la 
forma de un incidente de rendición de cuentas, y que el crédito 
existia én el estado en que Gasparian habla aceptado cubrirlo 
con su nombre, estando naturalm ente todas las piezas del pro
cedimiento en los Archivos de aquel Consulado:

Resultand® que cohvocádo el Tribunal para el dia 15 de 
Abril, dictó sentencia declarando inadmisible la apelación de 
la anterior y condenando á Gasparian en los gastos; y que h a 
biendo interpuesto también qste apelación, presentó después a l 
gunos docúméntbs para justificar que habia sido diligente en 
la ejecución de su encargo, recibiéndose el pleito á prueba:

Resultando qué recibidas las testificales presentadas por las 
partes y las demás' que sum inistraron, dictó sentencia el T ri
bunal consular en 26 de Mayo de 1869 condenando al dem an
dado á pagar al demandante la cantidad de 217.500 duros de á 
5 francos cada u n o , con los intereses legales á razon'del 12 por 
100 al año, á contar desde 9 de Setiembre de 1868, hasta su efec
tivo pago , con los gastos judiciales que se tuvieran que liqu i
dar , reservando á Gasparian el derecho de obrar por su propia 
cuenta contra la sucesión de Karabet Kaloustian ó contra quien 
le conviniera para él cobro de las cantidades á que habia de ser 
condenado á pagar por aquella sentencia, declarándola con eje
cución, no obstante apelación y mediante caución:

Resultando qiie apelada por Gasparian y remitidos los autos 
á la Audiencia de Palnáa, acudió á ella en queja porque á pesar 
de la apelación se ejecutaba la sentencia; y que oido el Tribu
nal consular, se declaró que las apelaciones interpuestas contra 
los tres fallos mencionados procedian y habían debido adm itir
se en ámbos efectos, con suspensión de todo últerior procedi
miento :

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia de Palma 
dictó sentencia en 29 de Abril del año último revocando las 
apeladas, absolviendo á Gasparian de las demandas deducidas 
contra él por Missakian, condenando á este en las costas cau

cadas en primera instancia y en las ocasionadas por el recurso 
de queja deducido por Gasparian, dejándole á sálve su derecho 
en la forma que lo habia sido reservado én la sentencia ejecu
toria de 6 de Febrero de 1868:

Resultando que el demandante interpuso recurso de casa
ción citando entóhces y  después en tiempo oportuno en este 
Supremo Tfibuñál como irifringidas:

1.* La ley 20, tí1 .12, Partida 5.% que declara que hay m an
dato siempre que uno encarga á otro la gestión de algún nego
cio y este la acepta; y sin embargo de 'halíarse probado que á 
Gasparian se le habia conferido el de reqlamar el crédito Kara
bet , se le absolvía de la démáíida dé rendición de cuentas de{?u 
mandato, que no se fundába en el documento de 7 de Setiem
bre de 1861, sino en los hechos y reconocimientos prestados por 
Gasparian, de lós cuales se deducía aquel:

2.® La misma ley citada, en cuanto declaraba que el que re 
cibía el mandamiento era tenido á cumplirle; y si por su culpa 
viniese daño al otro, há pecharle ,|toda vez que Gasparian , que 
habia aceptado el mandato y practicado gestiones, ya contra 
Karabet para obtener la compensación con un crédito de este

contra Gasparian, ya contra el Gobierno egipcio en reclamación 
de documentos relativos al mismo crédito , habia dejado de lle
var adelante sus reclamaciones, lo cual le constituía culpable 
y responsable de la pérdida de aquel:

3.®̂  La ley 19, tít. 22, Partida 3.*, que no permite alterar la 
cosa juzgada; y el art. 68 de la ley de Enjuiciam iento civil, que 
deolará que trascurrido el término de cinco dias sin interpo
nerse apelación de una sentencia queda de derecho consentida, 
por cuanto la do 8 de Marzo no habia sido apelada dentro de 
dicho té rm ino , por más que lo hubiera sido la de 15 de Abril:

4.® La ley 9.*, tít. 11 de la Partida 5.*, según la cual el due
ño do una cosa sobre la que su personero ha contratado con 
otro puede demandar á  este directam ente:

5.® La ley del contrato de m andato, por cuanto se suponía 
que Gasparian habia hecho cuanto le era posible para cobrar el 
crédito de Missakian, toda vez que resultaba que había cesado 
en sus gestiones sin haber renunciado su encargo y sin rescin
dir la figurada cesión de 7 de Setiembre de i 861, que Gasparian 
habia hecho valer para justificar su personalidad, y que impe
dia á Missakian toda gestión en nombre propio:

6.® La ley 2.*, tít. 13, Partida 3.*; la 4.*, tít. 9.®, libro 11 de la 
Novísima Recopilación, y la doctrina admitida por la  ju risp ru 
dencia de los Tribunales, según las cuales no es posible dudar 
de la realidad y certeza de un hecho que la misma parte á quien 
perjudica ha reconocido; y sin embargo en la sentencia se su - 
ponia que ño estaba probado el mandato en que el recurrente 
se fundaba, Cuando el mismo Gasparian habia reconocido desde 
su primer escrito que asumía la gestión de las reclamaciones 
convenientes hasta obtener los documentos del Gobierno egip
cio y la realización del crédito Karabet á fin de que fuera más 
fácil la consecución del mismo reclamándolo como súbdito 
europeo:

7.® La jurisprudencia adoptada por los Tribunales y sancio
nada por las sentencias de , este Supremo de 23 de Octubre 
de 1865 y 10 de Octubre de 1866, según las cuales ni el de
mandante que ha dirigido contra el demandado su demanda, 
ni este que reconviene á aquel, pueden oponer falta de persona
lidad á su contrario , puesto que al demandarle ó reconvenirle 
lá:rqconocian im plícitam ente; y sin embargo de que Gasparian 
leFeccrnvemáyecjamándole el, reintégre de los gastps que habia 
hecho, se declaraba .eñ la sentencia qué Missakian no habia 
acreditado'(éu personalidad; faltándose también á la régJa de 
juricprudencia que prescribe que las pruebas de uno y otro li
tigante sean apreciadas por igual criterio íegál, puesto que sin 
embargo de haberse considerado bastantes los documentos adu
cidos por Gasparian para demostrar que no habia sido negligen
te en la gestión de su m andato, y de que se reconocía que ado
lecían de la misma falta de solemnidades extrínsecas que los de 
Missakian, no se consideraban estos bastantes para dejar acredi
tada su personalidad;

Y 8.® Las leyes 27, tít. 23, Partida 3.*, y 2.*, tít. 19, libro 11 
de la Novísima R ecopilación/y  la doctrina consignada en la 
sentencia de este Tribunal Supremo de 10 de Julio de 1868, en 
cuanto al revocarse la sentencia de primera instancia se h a 
bían impiiesto ciarlas costas al apelado:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Gáceres:
Gonsidérarido que, según lá ley 20, tít. 12, Partida 5.*, el que 

manda hacer á otro una cosa á pro de sí mismo, si aquel á quien la 
manda acepta el mandamiento, tenudo es de cumplirlo; y si a l
guna cosa pechare en cumplir el mandamiento , tenudo es de 
pechárselo aquel por cuyo mandado lo fizo; y además, si el que 
recibió el mandato face algún engaño en no cumplirlo, ó viene 
daño al otro, también es tonudo de pecharle todo que le v i
niere por su razón ; y según la ley 9.®, tít. 11 de la misma P ar
tida, los señores pueden demandar lo que fué prometido á sus 
persoñeros: ‘

Considéraiidó que es un hecho comprobado y reconocido por 
las partes en éstos autos que los herederos del difunto Jaeoub 
y Alexan' nombraron á Mekesediche Bey Procurador especial 
y absoluto para cobrar ó ceder á otra tercera persona el cré
dito que tenían contra Karabet Kaiust, y que en 7 de Dicienabre 
de 1861 lo cedió efectivamente aquel apoderado al Sr. Gatzaros 
Gáspariari por precio de 20.000 libras esterlinas, que este se 
obligó á satisfacer en un pagaré que se supuso extendido en la 
misma fecha:

Gonsiderañdo que formalizada demanda por el Sr. Deodato 
Missakian, corno heredero de Jácóub y Alexan ó interesado en 
el crédito Karabet por sus tres cuartas partes para que le pa
gase Gasparian igual proporción dé dichas 20.000 libras, excep- 
cionÓ el demandado que el hecho de ho presentar el demandante 
Obligación alguna demostraba que la cesión no fué efectiva, sino 
un encargo ó comisión para cobrar el crédito K arabet; cuya 
excepción fué estimada y absuelto de la demanda, con reserva 
de su derecho á Missakian para que lo ejercitase como, cuando 
y contra quien viere convenirle:

Gonsiderando que al contestar la demanda en el pleito actual, 
no sólo ha repetido Gasparian que la cesión fué un encargo para 
la cobranza y que practicó gestiones para verificarla, sino que 
ha reconvenido sustaricialmente á Missakiaá/ifíra fitie le abo
ne 16.730 francos que dice impendidos por sti parte en las d i
ligencias que practicó:

Considerando que los reconocimiento^ de Gasparian que ase
gura aceptó la comisión de cobranza, y'el hecho de haber que
rido exigir las expensas que supóne'abonadas en pro de,Missa
kian y para la gestión del créditó/'démuestran evidentemente 
su Obligación como mandatarió de dar cuenta del encargo que 
aceptó, y por tanto que la senfen’cia al absolverle de la demanda 
infringe igualmente las leyeé Citadas 20, tít. 12, y la 9.*, tít. 11 
de la Partida ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación iñterptiel^to pór D. Deodato Missakian, y 
en su consecuencia casamos y áñulámos la sentencia que en 29 
de A brirdél año último dictó la Audiencia de Mallorca.
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Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
y se insertará en la, Colecoion legislativa  ̂ pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandarnos y firma
mos.— Mauricio García. «== José María Caceras.=Láureano de 
Arrieta.=Francisco María de Castilla.=José Fermín de M uro.= 
Benito de Posada Herrera.=Ram on Diaz Vela.’

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Fxcmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el día de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid^^ de Diciembre de 1871.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.

ADMÍNISTRACIO?¡ CENTRAL.

M mXSTüSIld DE HüídlEXiDE.

. Dirección general de Contribuciones.
'Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se público por prim era vez la vacante del 
título de Barón del Asilo, y no constando se haya presentado 
hasta el dia interesado alguno á reclamarle, en cumplimiento 
de lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é 
instrucción de 14 de Febrerp de 1847, se anuncia por segunda 
vez la vacante del referido título para que los que se consideren 
con derecho á él puedan acudir al Ministerio de Gracia y Jus
ticia dentro del térm ino de seis meses, á fin de obtener la opor
tuna declaración á su favor, satisfaciendo en su dia los dere
chos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 23 de Diciembre de, 1871.==|]1 Director general, Juan 
García de Torres.

D irección general de C ontabilidad 
de la Hacienda púbiica.

m i K S  llgP E 0P íO S  Y P f i0 r a a A l I S .~ - ¥ I N T A S P 0 S I B E I O i lE S á I . :  í  M  ÚGJlíBIÍI
DI 1858.

NÜMEEO 'J79.
Carpeta ie Im relaciones de ingresos recdimaos por las das ter- 

eerm parte del 80 por IDO de Menes de Propios y promnciá* 
les enajenados áesde el 2 de Octubre de 1858 en adelante^ que 
emaminada' y ap ohadas por esta Dirección general, se remi-- 
íe» á ía de k  Deuda piiMica para, que, en cumplimiento de lo 
iispuestü en el a í. 8.* de la ley dé 1.* de Abril de Í8W¿ emita 
imcripc ones nummaies con renta  de 3 por 100 d favor 
ie  Im  ourporacwnes que á continuación se expresan.

iO:if«RCi'
de

óT'áeii.
GOaPOnACIONES.

U ES ir A to  
á que pertenecen

las relaciones.

IM P O M l
«■en 

Eses. Mils.

PROVIMCIA BE ALBáOBTE,

98610 AyunlanaWntodeAben-
gibre.

98611 Idem de i d . ...................
98612 Idem de id   .................
98613 Idem de A lborea, _
98614 Idem de id  ___
98615 Idem de id       .
98616 Idem de id  _____
98617 Idcm deA lcadoza. . • ,
98618 Idem de id .,.-----------
98619 Idem de i d . ,
98620 Idem de d . ,
98621 Idem de d . .  . , , .
98622 Idem de id
98623 Idem de i d . , . , . . . . .  „
98624 Idem de id __________
98625 Idem de i d ,  -----
98626 Idem de i d . , . . ______
98627 Idem de Almaosa— .,
98628 Idem de id . . , . . . . . . .
98629 Idem de id . . . . . . . . . . .
98630 Idem de id ______ . . . ,
98631 Idem de id _. . . . . . . .
98632 Idem de A lperá .. . . . . .
98633 Idem de i d . . —  .........
98634 Idem de id      . .
98635 Idem de id . .   .............
98636 Idem d e i d .  .............
98637 Idem d e .id .. . . . . . . . . .
98638 Idem de i d .  ___ _
H8639 Idem de id.
98640 Idem de id   .........
986M ídem de i d . .   .
98642 Idem de id  .
98643 Idem de i d . . . ..............
98644 Idem de A y n a . ..........
98645 Idem de i d . . . A . . . . . . .
98646 Idem de i d . . .   ........
98647 Idem de Balsa de Ves..
98648 Idem de id ....................
98649 Idem de id   . . .
98650 Idem de id .....................
.98651 Idem de id  .

Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem d e id  .

98654 Idem de id .....................
98655 Idem d e id ................
98656 Idem de id    ..............
98657 Idem de B arrax..........
98658 Idem de id . . . . . . . . . . .
98659 Idem de i d . ,  .
98660 Idem d e i d . .  .
98661 Idem de id. V,. . . . . . . .
98662 Idem de i d . . . .  , . . , ,
98663 Idem de i d . . . . . . . . .
98664 Idem de Bogarra.. . . . .
98665 Idem de id ....................
98666 Idem de id ....................
98667 Idem d e i d . . .  ............
98668 Idem de id ............... .....
98669 Idem de id .....................
98670 ídem d e id ...* ...............
98671 Idem de Bonete............
98672 Idem de id .....................
98673. Idem de id    .
98674 Idem de Chinchilla... .
98675 Idem de id   , . . . .
986*̂ 6 Idem de id .....................

Julio 1867............  15*163
Noviembre id . . . .  122*667
Junio 1868............  15*163
Setiembre 1867.. 267733
Octubre id   213‘333
Setiembre 1868 . ,  267*733
Ge tu bre i d . 213*333
Enero 1867____  273*077
Agosto id ,. . . . . . .  221*387
Setiembre id . . , .  358*667
Noviembre id . . . .  213*333
Enero 1868_____ 273‘077
Abril M ________  133*867
Agosto id . . . . . . .  221*387
Setiembre id . . . . ,  458*667
Octubre i d . . . . . .  213*333
Diciembre id ... . .  273*078
Abril 1867._____  17*600
Mayo id . . .  i   24*543
Agosto id  953*537
Abril 1 8 6 8 ... . . . .  42*133
Agosto id . . . . . . .  953*547
Enero 1 8 6 7 ,  1.244*267
Febrero id  38*160
Abril i d ..............  906*667
Junio i d . . 8*693 
Julio id . . . , . . . . . .  26*720
Agosto i d     85*333
Enero 1868.......... 1.244*267
Febrero i d . . . . . .  38*160
Marzo id  ............. 906*667
May o i d . . . ........... 35*413
Agosto id . . . . . . .  32
Setiembre id  53‘333
Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  107*200
Enero 1 8 6 8 . . . . . .  53*867
Mayo id    107*200
Marzo 1867. , , . ,  102656
Abril id................  166*945
Noviembre i d . . 111*306
Diciembre i d . . , .  110*597
Enero-1868.. . . . .  37
Marzo i d . . 102*656
Abril i d . . . . . . . . .  203*945
Octubre id . . . . .  52*693
Noviembre id.. . . 58*614
Diciembre id  110*598
Enero 1 8 6 7 . . . . . .  800*534
Abril i d . , . ' . . . . . .  330*667
Agosto id  ........... 120*533
Diciembre id .. . . .  536*533
Enero 1868..........  1.131*201
Agosto id   120*533
Diciembre id   536*533
Febrero 1 8 6 7 ....  5*387
Marzo i d . . . ........  30*833
Abril i d . . , . . . . : .  30*833
Junio id . .   16*555
Diciembre i d . . . .  712*304
Febrero 1 8 6 8 ... .  5*387
A brilid ................  61*666
Mayo 1867............ 3*200
Junio id................ 440*054
Idem 1868............  443*254
Agosto 1865........  509*920
Enero 1867---- ■.. 2.385*136
Febrero i d . . 730*672

HÚMERO
de

órden.

98677
98678
98679
98680
98681
98682
98683
98684
98685
98686
98687
98688
98689
98690 
98691̂  
98692

CORPORACIONES.

98694
98695

98697

98699
98700
98701
98702
98703
98704
98705
98706 

.98707
98708
98709
98710
98711
98712
98713
98714 

.98715
98716
98717
98718
98719
98720
98721
98722
98723
98724

Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem dé 
Idem de 
Idem de 
Idem dé 
ídem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idembde 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de, 
Idem de 
Idenjode 
Ideniíide 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem dé 
Idem de 
Idem de

Chinchilla . . .
id     .
id  ...........
id .....................
id .................
i d . . . . . . . . . . .
id .....................
id  ........
i d . . . . . . . .  * .,
id   .........
i d .    .............
id .....................
id .....................
i d . . . .  ...........
id , ...... ..
i d . . . . . . . . . . .
i d . . . . . . . . . . .
id .....................
id .....................
Corral-Rubio.
i d ............... ..
i d . . . . . . . . . . ,
i d . . . . * ...........
i d . . . . . ...........
id  . b .........
i d .   .............
id     .
id
id
i d . . . .  . * . . . . .  
id. . . . . . . . . . .
pasas de íVes .
id.. . •: . .i.;. • . . 
id.' .<.. *  * *

xdj. ./. %.« «r..'...

id . i í'. ■ . é-' .
Caudete . . . . .  
i d . . . . . . . . . . .
id  ____
id .   .............
i d . . . . . . . . . . .
i d . . . . . . . . .
i d . . . . .  . . . . . .
i d . . , 4 . . . . . . .
ld‘. '. . • ...» . .
i d . , . . . . . . . . .

MES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

Marzo 1867..........
Abril i d .   .........
Mayo id ................
Junio id . .............

; JuIiú i d ,  .........
Setiembre id .. . . .
Octúbre id . . . . . .
Noviembré i d . . . .
Diciembre i d . . . .
Febrero 1 8 6 8 . . . .
Marzo i d ...............
Abril i d . .
Mayo id .................
Junio id .
Julip; id .
Setiembre i d . . . .  
Octubre id. . . . .  
Noviembre id . , . .  
Diciembre i d . . . .  
Abril 18 67 . . . . . . .
Mayo id ................
Junio id. . . . . . . . .
Julio i d . . . . .  • i. k i
Agosto i d  ........ ..
Setiembre i d . . . .  
Octubre id. - . .  ¿ . 
Noviembre i d . . . .
Abril 1868..........
Junio id   .
Agosto id .............
Setiembre i d . . . .
Marzo 1 8 6 7 . . . . . .
M ayoid..
Junio i d ; . . . . . . . . .
Febrero 1868 ..:. 
¿MarZOíld.. . . .  4 . .
MayB id . . . . . . . . .
Junio id. . . . . . . . .
Mayo 1867 . . .  ;k. . 
Junio id. , . . ,  é; . .  
Setiembre id. . . . .  /
Octubre id . . . .  .¿v
Enero 1868 . . . .  i .
Mayo id .  ...........
Julio id . , . . . . . . . .
Agostoi i d . . . . . . .
Setiembre id .. . . .
Noviembre i d . . . .

iMPORTg
en

Eses, Mils.

1.265*921
492*267

1.110*600
66*133

922*133
341*334

1.436*825
278*459
280*853

1.189*339
703*388
444*026
865*801
253*066
570*666

8
1.289*653

281*120
322*720
220*640
,133*547
140*800

53*949
51*989
41*781

146*667
17*099
5*973

45*181
205*868
41*781

588*800
70*133
42*720

428*800
160
70*133
42*720
18̂ 667
19*227

955*280
267*690
219*195

■18*667
19*227

1 0 7 m
725*920
213*833

Madrid 18 de Diciembre; dé 1871.=Él Director general, Ga
briel Secades. . ’ , , ■

Gobierno de la provincia de Lérida.
El diais de Enero próximo, y horá delas doce de su maña

na, se celebrará en mi despacho la subasta pública para el a r 
riendo del taller de herrería del presidio de Oervera, con arreglo 
á las bases que se insertan á continuación; debiendo advertir 
que el pliego de condiciones se halla en la Secretaría de este 
Gobierno de, provincia, donde pueden examinarlo las personas 
que quieran tomar parte en la subasta.

Lérida 15 de Diciembre de 1871.=»Oasimiro Nuet.

Pliego de condiciones que ha de regir para, la subasta del taller
de herrería en el presidio de Cervera,
1.“ La subasta para el arriendo del taller de herrería del 

presidio de Oervera, con arreglo al siguiente pliego de condicio
nes, se verificará ante -el Sr. Gobernador de la provincia  ̂asis
tido de un Oficial de la  Secretaría, el día y hora que la expresa
da Autoridad tenga á bien disponer.

2.* La persona que desee presentarse como licitador habrá 
de constituir préviamente en la Gaja de Depósitos de la provin
cia uno. en metálico de 100 pesetas.

3.  ̂ El tipo para la licitación será el consignado en las con
diciones 2.* y 3.®- del pliego para el arriendo, y mejor*proposi
ción la que lo aumente.

4.* Las proposiciones se redactarán en esta forma:
«Conformándome con„todas las condieiones establecidas en

el pliego aprobado e n . . . . . ,  me obligo á tomar e a  arriendo el 
taller de herrería del presidio déúDervera á razón d e . . . . : .  por 
penado.» . \

(En vez de firmar sé escribirá un lema.)
5.'̂  Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado di

rigido al Sr. Gobernador de la provincia, y se distinguirá con 
un lema; se acompañará otro cerrado también que contenga el 
nombre y domicilio del proponente, y la carta de pago ó docu
mento legal que acredite haberse constituido el depósito esta
blecido para responder del remate.

6.̂  Los pliegos con las proposiciones han de quedar en po
der del Sr. Presidente de la subasta durante la media hora an 
terior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

I.^ Llegada la hora de la subasta, el Sr. Gobernador sorteará 
por medio de cédulas los pliegos presentados, marcándolos con 
el número que obtengan en el sorteo. En seguida se dará lec
tu ra  por el Secretario de las condiciones de la subasta, y luego 
los pliegos que .contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de numeración. :

8.* Se declara inadmisible toda proposición que no lleve 
unido el comprobante íntegro del depósito que marca la con
dición 2,*, ó que altere de cualquier modo las cláusulas ó tipos 
de la que sirve de regla para la subasta.

9.* Si resultaran dos ó más proposiciones Iguales y adm isi
bles, se procederá en el acto á una nueva licitación oral por es
pacio de 15 minutos entre los autores de ellas únicamente ; y 
si no quisieran mejorarlas ó se hallasen ausentes, se entende
rá como más ventajosa la correspondiente al lema que haya 
obtenido el número más bajo én el sorteo.

10. Acto continuo adjudicará el Sr. Gobernador el remate 
provisionalmente á favor de la proposición más ventajosa, y 
extendiendo un acta de todo lo actuado la remitirá á la Direc
ción general del ramo. El depósito correspondiente á la referida 
proposición quedarán retenido y se devolverá á los demás lici
tadores los pliegos que contengan sus respectivas garantías.

I I .  Declarada por S. M. la adjudicación definitiva, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella y de dos copias, una para la Dirección de 
Establecimientos penales y la otra para la Comandancia.

12. El depósito del rematante permanecerá subsistente en

calidad de fianza del contrato, y sujeto á la responsabilidad que 
marca el art. 5.“ del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
el rematante dificultara el otorgamiento de la escritura ó impo
sibilite que la misma tenga efecto en el térm ino de ocho dias.

13. El anuncio de esta subasta y el pliego que contiene las 
condiciones del arrendamiento se insertarán en el Boletín oficial 
de la provincia y en los de las provincias lim ítrofes, rem itién
dose dos ejemplares á la Dirección general del ramo.

E l dia 14 de Enero, y hora de las doce de su mañana, se ce
lebrará en mi despacho la subasta pública para el arriendo del 
taller de carpintería del presidio^ de Oervera, con arreglo á las 
bases que se insertan á continuación; debiendo advertir que el 
pliego de condiciones se halla en la Secretaría de este Gobierno 
de provincia, donde pueden examinarlo las personas que quie
ran tomar parte en la subasta.

Lérida 15 de Diciembre de 1871.=Gasimiro Nuet.

Pliégo d á ^n d ic io n f^  qúe ha de regir para la subasta del taller
de car0nte^ia  eii^eí f ^ s id io  de Cerrera,
1.*̂  La subasta para el arfiéndo deí taller de carpintería del 

presidio de Oervera, con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones, se verificará ante el Sr. Gobernador de la provincia, asis
tido de un Oficial de la Secretaría, el dia y hora que la expresa
da Autoridad tenga á bien disponér.

2.*̂  La persona que desee presentarse como licitador habrá 
de constituir préviamente en la Gaja de Depósitos de la pro
vincia uno en metálico de lOO pesetas.
. 3.* El tipo para la licitación será él con'signado en las con
diciones 2.* y 3.* dél pliego para el arríéñdo, y mejor proposi
ción la  que lo aumente.

4;*̂  Las proposiciones se rédactarán én ésta' forma: 
«Gonformándome con todas las condicionés es^blecidas en 

el p li^ o  aprobado en . . . . me obligo á tomar en arriendo el 
tátíér de carpintería del presidio de Gervera á razón d e . . . . .  por 
penado.»
' " (En vez de^firmar se escribirá un lema.)
5.‘ Las proposicJones se incluirán en un pliego cerrado di

rigido al Sr. Gobernador de lá provincia, y se distinguirá con 
un lema: se acompañará otro cerrado también que contenga el 
nombre y doihicilio del proponente, y la 'c a rta  dq pago ó docu
mento legal que acredite haberse constituido el depósito esta
blecido para responder del remate.

6.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar én po
der del Sr. Presidente de la subasta durante la media hora an 
terior á la fijada para dar principio al acto , y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

7.'' Llegada la hora de la subasta, el Sr. Gobernador sorteará 
por medio de cédufas los pliegós presentados, marcándolos con 
el número que obtenga en el sorteo. En seguida se dará lectura 
por el Secretario dé las cóndiciones de la subasta , y luego los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores por el 
órden de numeración.

¿Se declara inadmisible toda proposición que no lleve 
mnido'el comprobante íntegro del depósito que marca la condi
ción 2.*, ó que altere de cualquier modo las cláusulas ó^tipos de 
la que sirve de regla para la subasta. .

9.* Si resultaran dos ó más proposiciones iguales y admi
sibles, se procederá en el acto á una ñueva licitación oral por 
espacio de 15 minutos entre los autores dédllas únicaménté; y 
si no quisieran mejorarlas ó se hallasen ausentes, se entenderá 
como más ventajosa la correspondiente al lema que haya obte
nido el número más bajo en el sorteo.

10. Acto continuo adjudicará el Sr. Gobernador el remate 
provisionalmente á favor de la proposición más yentajosa, y  ex 
tendiendo una acta de todo lo actuado la remitirá á la Direc
ción general del ramo. E l depósito correspondiente á la referida 
proposioiou quédará retéóidó , y  se devolverán á los demás lici
tadores los pliegos que contengan sus respectivas garantías.

11. Declarada por S. M. la adjudicación deññitiva, se elevará 
el contrato á  escritura publica* siendo^dé cuenta del rematante 
los gastos de ella y de dos copias; úna parar la Dirección de E s 
tablecimientos penales y la otra para lá Gomandancia.

12. El depósito del rematante permanecerá subsistente en 
calidad de fianza del contrató, y sujeto á la responsabilidad que 
m arca el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
él rematante dificultara el otorgamiento de la escritura ó Inapo- 
sibilite que la misma tenga efecto en el término de ocho dias.

13. E l anuncio de esta subasta y el pliego que contiene las 
condiciones del arrendamiento se insertarán en el Boletin oft^ 
cial de la provincia y  en las provincias lim ítrofes, remitiéndo
se dos ejemplares á la Dirección general del ramo.

E l dia 15 de Enero próximo, y hora de las doce de su maña 
na, se= celebrará,en mi despacho la subasta pública para el a r 
riendo del taller de aserradores del presidio de Oervera, con a r 
reglo á las bases que se insertan á continuación; debiendo ad
vertir que el pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno de provincia, dondé pueden exam i
narlo las personas que quieran tomar parte en la subasta.

Lérida 15 de Diciembre de 1871i=Gasimiró Nuet.

Pliego de condiciones que ha de regir para la subasta del taller
de aserradores en el presidio de Cervera.
1.* La subasta para él arriendo del taller de aserradores del 

presidio de Gervera, con arreglo al siguienté pb de condi
ciones, se verificará ante el Sr. Gobernador dé la provincia, asis
tido de un Oficial dada Secretaría, et  ̂dia y hora que la expre^- 
sada Autóridad tenga á bien disponér*

2.® La persona que desee presentarse como licitador habrá 
de constituir préviamente en la.paja de Depósitos de la provin
cia uno en metálico de 100 pesétás.^

3.* El tipo para la licitación será el consignado en las con- 
diciones 2.* y 3.® del pliego para el arriendo, y mejor proposi
ción la que lo aumente.

4.® Las proposiciones se redactarán en esta forma:
« Gonformándome con todas las condiciones establecidas en

el pliego aprobado é h .  , me obligo á tomar én arriendo el
taller de aserradores del presidio de Cervera á razón d e . . . . .  por 
penado.»

(En vez de firmar se escribirá un lema.)
5.® Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado d i

rigido a¡ Sr. Gobernador de la provincia, y se distinguirá con 
un lema: se acompañará otro cerrado también que contenga el 
nombre y domicilio del proponente, y la carta de pago ó docu
mento legal que acredite haberse constituido el depósito esta
blecido para responder del remate.

6.® Los pliegos con las proposiciones han de quedar en po
der del Sr. Presidente de la subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar principio al ac to , y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

7.® Llegada la hora de la subasta, el Sr. Gobernador sortea
rá por medio de cédulas los pliegos presentados, marcándolos 
con el número que obtengan en el sorteo. En seguida se dará 
lectura por el Secretario de las condiciones de la subasta, y
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luego los pliegos que contengan las proposiciones de los licita- 
dores por el orden de numeración.

-8.* Se declara inadmisible toda proposición que no lleve 
unido el comprobante íntegro del depósito que marca la condi
ción ó que altere de cualquier modo las cláusulas ó tipos de 
la que sirve de regla para la subasta.

9.̂  ̂ Si resultaran dos ó más proposiciones iguales y adm isi
bles, se procederá en el acto á una nueva licitación oral por es
pacio de 15 minutos entre los autores de ellas únicamente; 
y si no quisieran mejorarlas ó se hallasen ausentes, se enten
derá como más ventajosa'la correspondiente al lema que haya 
obtenido el número más bajo en el sorteo.

10. Acto continuo adjudicará el Sr. Gobernador el remate 
provisionalmente á favor de la proposición más ventajosa, y ex
tendiendo una acta de todo lo actuado la rem itirá á la Dirección 
general del ramo. El depósito correspondiente á la referida pro
posición quedará retenido, y se devolverán á los demás licitado- 
res los pliegos que contengan sus respectivas garantías.

11. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva^ se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de cuenta^ del rematante 
los gastos de ella y dos copias, una para la Dirección de Estable
cimientos penales y la otra para la Comandancia.

El depósito deí rematante permanecerá subsistente en 
calidad de fianza del contrato, y sujeto á la responsabilidad que 
marca el art. 5.“ del Real decreto de de Febrero de 185% si 
el rematante dificultara el otorgamiento de la escritura ó impo
sibilite que la misma tenga efecto en el térm ino de ocho dias.

13. El anuncio de esta subasta y el pliego que contiene las 
condiciones del arrendamiento sa insertarán en el Boletín oficial 
de la provincia y en las provincias limítrofes, remitiéndose dos 
ejemplares á la Direócion general del ramo.

El dia 16 de Enero próximo, y hora de las doce de su m aña
na, se celebrará en mi despacho la subasta pública para el a r
riendo del taller de alpargatería del presidio de Oervera, con 
arreglo á las bases que se insertan ácontlnuacíon; debiendo ad
vertir que el pliego de condiciones se halla en la Secretaría de 
este Gobierno dé provincia, donde pueden examinarlo las perso
nas que quieran tomar parte en la subasta. •

Lérida 15 de Diciembre de 1871.==Oasimiro Nuet.
Pliego de condiciones que ha de regir para la subasta del taller

de alpargatería en el presidio de Cérpera,
I.^ La subasta para el arriendo del taller de alpargatería del 

presidio de Oervera, con arreglo al siguiente pliego de condicio
nes, se verificará ante el Sr. Gobernador de la provincia, asistido 
de un Oficial de la Secretaría, el dia y hora que la expresada 
Autoridad tenga á bien disponer.

La persona qué desee presentarse como licitador habrá 
de constituir préviamente en la Caja de Depósitos de la provin
cia uno en metálico de 100 pesetas.

3.*" El tipo para la licitación será el consignado en las con
diciones y 3 .-del pliego para el arriendo, y mejor proposi
ción la que lo aumente.

4.® Las proposiciones se redactarán en esta form a:
«Gonforndándome con todas las condiciones establecidas en

el pliego aprobado e n . . . . . .  me obligo á tomar en arriendo el
taller de alpargatería del presidio de Oervera á razón d e . .........
por penado.»

(En vez de firm ar se escribirá un lema.}
5.® Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado d i

rigido al Sr. Gpbernador de l a , provincia, y se distinguirá con 
un lema: se acompañará otro .cerrado tam bién que contenga 
el nombre y domicilio del proponente, y la carta de pago ó dor' 
curnento legal que acredite" haberle constituido el depósito 
tablecido para responder del remate.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar en po
der del Sr. Presidente de la subasta durante la media hora an-^ 
terjor á la fijada para dar principio al acto, y una vez entrega
dos no podrán retirarse.

7.® Llegada la hora de la subasta, el Sr. Gobernador sorteará 
por medio de cédulas ios pliegos presentados, marcándolos con 
el número que obtengan en el sorteo. Enseguida se dará lec
tu ra por el Secretario de las condiciones de la subasta,, y luego 
de los pliegos que cbntengaii las proposiciones de los licitadores 
por el orden de numeración.

8.® ;Se declara ‘ inadmisible toda proposición que no lleve 
unido el comprobante íntegro del depósito que marca la con
dición %.®, ó que altere* de cualquier modo las cláusulas ó tipos 
de la que sirve de regla para la subasta.

9.® Si resultaran dos Ó más proposiciones iguales y admisi
bles, se procederá en el acto á una nueva iiéitacion oral por es
pacio de d.5 qiinutos entre los autores de ellas únicamente; y si 
no quisieran mejorarlas ó se hallasen ausentes, se ,entenderá 
como más ventajosa la correspondiente al lema que haya obte
nido el número más bajo en el sorteo.

10. Acto continuo adjudicará el Sr. Gobernador el remate 
provisionalmente á favor de la proposición más ventajosa, y 
exteadiendo un acta de todo lo actuada la rem itirá á lá Direc
ción general del ramo.,El depósito correspondiente á la referida 
proposición quedará retenido, y se devolverán á los demás lici
tadores los pliegos que contengan sus respectivas garantías.

I I ,  Declarada por S. M. la adjudicación definitiva, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella y de dos copias, una para la Dirección de E s
tablecimientos penales y la otra para la Comandancia.

1%. El depósito del rematante permanecerá subsistente en 
calidad de fianza deí contrato, y sujeto á  la‘responsabilidad que 
marca el art. 5.“ del Real decreto de %7 de Febrero de 185% si el 
rematante dificultara el otorgamiento d é la  escritu rad  imposi
bilite que la misma tenga efecto on el término de ocho dias.

13.' El ahuncio 'de esta subasta y el pliego qué contiene las 
condiciones del arrendahaiento se insertarán en el Bóletin oficial 
de la provincia y en las'provincias limítrofes, remitiéndose dos 
ejempiares <á la Dirección' general del ramo.

Gobiesno de la proVltíeia de Madrid.
Secretariai

' D. A. H. ha remitido á  este , Gobierno la suma de 4.000 rs. 
con destino á los Asilos benéficos del Pardo , en cuya caja han 
ingresado inmediatamente.

Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial 
para Scitisfaocion del anónimo bienhechor.

Madrid %4 de Diciembre de 1871. =  El Gobernador interino, 
Santos María Robledo. '

InteBdencia m ilitar de Castilla la Nueva*
El Intendente de ejército de Castilla la Nueva hace saber que 

aprobados por Real orden de %8 de Noviembre último los plie
gos de condiciones facultativas, y administrativas, y que se h a 
llarán de manifiesto en la Direccion-Subinspeccion de Ingenie
ros de este distrito, para la enajenación del solar y parte del 
edificio titulado Cuartel del Soldado, sito en esta capital, que 
pertenece al ramo de Guerra, marcado con las letras a, b, c, d, 
en el plano unido á las mismas condiciones, se saca á pública 
subasta la indicada enajenación, que tendrá lugar el dia %0 de

Enero próxim o, á la una de la ta rde, ante el Tribunal que se 
reunirá bajo la presidencia y en el despacho del Excelentísimo 
Sr. Director-Subinspector de Ingenieros, sito en el piso bajo del 
edificio de Santo Tomás de esta capital.

Las personas que deseen interesarse en la adjudicación de la 
referida parte del edificio podrán acudir por sí ó por medio de 
apoderado legal mente representado á presentar sus proposicio
nes en el dia y hora anunciada en pliegos cerrados arreglados ai 
modelo que á continuación se inserta; en el concepto de que se
gún la condición 5.® del pliego de condiciones, se halla tasada 
la referida parte del edificio y solar anejo al mismo en la can
tidad de 49i.583‘%0 pesetas, sobre cuyo tipo deberán hacerse las 
postu ras, siendo desechadas las que sean inferiores ó carezcan 
del documento que acredite el depósito para tomar parte en esta 
licitación; advirtiendo que los proponentes deberán hallarse 
presentes en el acto del remate para esclarecer las dudas que 
puedan ofrecerse, y en su caso aceptar y firmar el acta del 
mismo.

Madrid %0 de Diciembre de 187i.=De órden de S. E., el Jefe 
de la Sección directiva, Nicolás de la Cuesta.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    enterado del anuncio de convo

catoria y pliegos de condicioneg para la enajenación de la parte 
del Cuartel del Soldado de esta corte, perteneciente al ramo de
Guerra, se compromete á adquirirlo por la cantidad dé (aquí
la suma eU letra); y para que esta proposición sea válida acom
paña el documento justificativo del depósito do hecho en
la Caja general de Depósitos, según se previene en la condi
ción 13.

(Fecha y firma del proponente.)

Administración del Correo Central.
Oartas detenídaspor falta de franqueo en %3 de Diciembre de 1871.

NOMBRES.

Antonio Cuenca .
Aureliano González.............
Francisco Ramón y Carrillo 
Francisco R odríguez.. , . . .  
Gregorio Gómez. . . . . . . . . .
Gregorio M artinez. , . . . . . . .
Juan R ico . . . . . . . ------
José Seerit y Cpll .  ____ __
Josefa O tegui.    ...............
Miguel Diez y D iez.. . . . . . .
Mariano Q uin tana.. . . . . . . .
Regina Perez .  .......... ..........
Ricardo Zagala ...........
Simón Regatillo. . ...............
Santiago Saez..................... ..

DESTINOS.

Piguini.
Zaragoza.
Cubo.
Granada.
Quintanar de la Orden. 
Logroño.
Candelario;
Cuenca.
Tolosa.
Valladolid.
Sevilla.
Santa M.® del Campo. 
Alcalá de Henares. 
Santander.
Adanero.

Madrid %4 de Diciembre de 1871.= E l Administrador, Juan 
Moratilla.

asga ■'

A D M m iSTR A CIO N  M Ü N lC ÍP ^ i ,

Ayuntamiento popular de Madrid^
Por acuerdo de esta Excma. Corporación, como subrogada 

en todos los derechos y acciones de la sindicatura del Pósito 
de esta cap ita l, se sacan nuevamente á subasta , bajo los m is
mos precios y con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
han servido para la que acaba de verificarse, los cuatro solares, 
cuya situación, superficie y valor es como sigue:

O g
SITUACION.

SUPERFICIE EN VALOR.
^  i
: p.• s. Metros.2 Piés.2 Pesetas.

%4 Calle Nueva, desde el 
paseo de Recoletos á 
la plaza de la Indepen
dencia con vuelta á 
otra nueva, paralela al 
citado paseo................ 643‘%0 8.%84‘6% 488.479M0

%6 Calle Nue va primeramen
te citada. . . . . . .  . . . . 50i‘96 6.465M4 439 006‘31

%8 Idem id ................... .......... 34650 4.463‘03 9%.607‘87
30 Idem i d . .......................... %%5‘30 %.90i‘9% 53.685*5%

' La subasta se v-erificará en la Sala de remates de estas Ga
sas Consistoriales el dia %9 de Enero próximo, á la una de la 
tarde.

Para ser admitido licitador, será preciso acreditar ante el 
Sr. Presidente de la subasta haber consignado en la Depositaría 
municipal la cantidad equivalente al 5 por 100 del importe to
tal en que resulte valorado el solar que se desee adquirir.

No se admitirán proposiciones que-no cubran las dos terce
ras partes de la tasación al contado , y de dichas dos terceras 
partes con el aumento de 15 por 100 si la proposición es á pla
zos, con arreglo ai pliego de condiciones que juntam ente coii 
el plano general estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta el del remate.

Madrid %3 de Diciembre de 1871.=E r Alcalde primero. Pre
sidente, Manuel María José de Gaido.=«El Secretario , José. Di- 
centa y Blanco.

Registro de la Propiedad del distrito de Valdepeñas.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE. ALBACETE.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Relación de las inscripciones defectuosas que resultan de los l i 
bros 11 y de fincas urbanas correspondiente^ á la villa de 
Valdepeñas, que comprenden desde de Enero de hasta 
31 de Diciembre de 186% (1).

inscrápcioBies defectuosas por estar las fincas sujetas a gra
vámenes y no expresarse la persona á cuyo favor le tienen.

l.%83. Trinidad Rodríguez Caro compra á Gregorio Sánchez 
Ballesteros unas partes de casa calle Empedrada, id. id. id., ca
rece de cabida.

l.%84. Manuel Rodríguez Yillafranca id. á Francisco Val- 
delomar parte de casa calle de la Torrecilla, id. id. id.

(I) Véanse las Gacetas de anteayer y  ayer.

l.%85. Vicente Recuero id. á Teodoro José Recuero mitad de 
una casa calle Ancha, id. id. id. , ¿

l.%86. Constantino Antonio Ruiz id. á Cárlos Rodríguez Ca
ro la .sexta parte do.una casa calle Angosta, id. id. id.

l.%87. Pedro Ruiz de León id. á Vicente de la Torre Capi
tán décima parte de casa calle del Buen Suceso, id. id. id.

l.%88. Antonio Ruiz de León id. á Antonio Muñoz de la 
Espada parte de casa calle Ancha, id. id. id.

l.%89. Antonio Rubio de la Torre id. á José García Saave- 
dra una casa calle Nueva, id. id. id.

d.%90. Manuel Rodero id. á Francisco Donado Mazarron una 
casa calle de Bataneros, id. id. id.

4.%91. El mismo id. á Antonio Flores y otros una parte de 
casa, id. id. id., carece también de sitio.

l.%9%. Vicente Rojo id. á Nicasio Rojo y hermanos una par
te de casa calle Ancha, id. id. id.

l.%93. Manuel Ruiz Poveda id. á Antonio y Juana Rodriguez 
Caro unas partes de casa calle de las Dormidas, id. id. id.

l.%94. Angel Revilla id. á Antonio Diaz Salvatierra unas 
partes de casa calle del Pangino, id. id. id.

l.%95. Ruperto Ruiz Poveda y Morales id. á José Ruiz Po
veda y^Merlq unas partes de casa calle de la Virgen, id. id. id.

l.%96. Miguel Sánchez Molero id. á Manuel Maroto la terce
ra parte de una casa calle de Alarcon, id. id. id.

d.%97. Francisco Sánchez Ballesteros id. á Alfonso Merlo 
una parte de casa calle del.Calvo, id. id. id.

l.%98. José Santa María id. á Micaela Romero parte de casa 
calle de Castellanos, id. id. id.

l.%99. Gregorio Sánchez Moreno id. á Casimiro Abad More
no ui.a casa calle de San Antonio, id, id. id.

1.300, 'Norberto Francisco Santa María permuta con F ran
cisco Sánchez Cano una parte de casa y solar de 665 varas c a - ' 
llejon de la Nuña, id. id. id.

1.301. Vicente Sánchez Ballesteros compra á ‘José García 
Sotoca una parte de casa calle de los Mesones, id. id. id.

1.30%. José Sanchqz Nieto id. á Manuel Ruiz de Amor y 
otros unas partes de casa calle de Juan Antonio Cruz, id. id. id.

1.303. Felipe Sánchez Gallego id. á Juan García Sotoca una 
parte de casa calle de Tomás Rojo, id. id. id.

1.304. Antonio Sánchez Cano id. á  María Juana Moreno y 
su hijo la mitad de la tercera parte de la otra m itad de una 
casa calle Ancha de Lozano, id. id. id.

1.305. Juan Antonio Sánchez Moreno id. á  Bernardo Muñoz 
y otros una parte de casa calle de Qantarranas, id. id.’ id.

1.306. Vicente Sánchez Ballesteros id. á Sebastian Quiñones 
una pfirte de casa calle de los Mesones, id. id. id.

1.307. José Sánchez Barba id. á Juan Gregorio Maroto la 
mitad de una casa calle de Juan Barrios, id. id. id.

1.308. José Sánchez Berdejo id. á Manuel y Antonio Rodrí
guez Caro una casa calle de Diego de la Torre, id. id, id.

1.3Ó9. José Sánchez Barba id. á Ana Manuela Abad Izardo 
y hermanos una casa calle Angosta, id. id. id.

4.310. Oárlofi Solance id. á  Juan Viveros una parte de casa 
calle del Canónigo, id. id. id.

1.311. Francisco Sánchez Barba id. á Antonio Marqués una 
casa calle Nueva, id. id. id.

1.31%. Juan Antonio Sánchez de Vivar^ permuta con Miguel 
Caro una casa calle Ancha, id. id. id.

1.313. Manuel Sánchez Pinedo compra k Cayetano Maroto y 
sobrinos una casa calle de la Vera-Cruz, id. id. id.

1.314. Ruperto Sánchez id. á Manuel Castellanos una casa 
calle del Principal, id. id. id.

1.315. Manuel Sánchez Lechino id. á Miguel Rubio parte de 
casa cáfie Angosta, id. id. id.

I*3i6. Casimiro Serrano id. á  Antonio Jqsé Diaz una casa 
calle de Alarcon, id. id., id.

1.317. Gregorio Sánchez Ballesteros id. á Ramón Sánchez 
Osorio mitad de una casa calle de la Cárcel, id. id. id.

1.318. Tomás Sánchez Bar tea id. á José Morales una parte 
de casa calle Empedrada, id. id. id.

1.319. Antonio Nicasio Sánchez id. á Juan García Montero 
la tercera parte de una casa calle de la Esperanza, id. id. id.

1,3%0. Marcos Sánchez Moreno id. á Jesús López una casa 
calle del Mediodía, id', id. id.

1.3%1. Bernardo Sánchez Muñoz id. á María Juana Mejía de 
Alba una parte de casa calle del Coso, id. id. id.

1.3%%. Antonio Sánchez Ballesteros id. á Gabriel Sánchez 
Ballesteros y hermanos las cuatro quintas partes de la tercera 
de una casa calle de Oórdova, id. id. id.

1.3%3. El mismo id. á Juan Sánchez Ballesteros la quinta 
parte de la tercera de una casa calle de Córdova, id. id. id,

1.3%4. Domingo Sánchez Barba permuta con Aquilino Ser
rano una parte de casa calle dél Coso, id. id. id.

1.3%5. Juan Sánchez Barba id. con Aquilino Serrano una 
parte de casa calle del Coso, id. id. id.

1.3%6. Aquilino Serrano id. con Domingo y Juan Sánchez 
Barba una parte de casa calle Angosta, id. id. id,

1.3%7. Francisco Sánchez Berdejo id. con Ana María Caye
tana Carrasco una casa calle de Tnana, id id. id.

1.3%8. Antonió Sánchez Bdllestercs id. á Ana María Sánchez 
Bailesieros una casa calle de Córdova, id. id. id.

I.3%9. Leoncio Sánchez Molero compra á Josefa Rodriguez 
Aumada y otros tres cuartas partes de casa calle de la Uoíod, 
ídem id. id.

1.330. Tomás Sánchez Barba id. á Antonio y María Morales 
unas partes de casa calle Empedrada, id. id. id.

1.331. Juan Sánchez Bailesteros id. á Laureana del Moral, 
como curadora de sus hijos, quinta parte de una casa calle de 
Bataneros, id- id. id.

4.33%. El mismo id. á Victoriana Abad del Moral una parle 
de casa calle de Bataneros, id. id. id.

4.333. Joaquin Sánchez Ballesteros Id. á José Camacho y Re* 
cuero una parte de casa calle de las Bonillas, id. id. id.

4.334. Angel Sánchez Gano id. á José Madrid y Sai chez unas 
partes de casa calle Ancha, id. id. id.

4.33o, Guadalupe Tercero permuta con Valentín Gómez Ca
minero una casa calle A ncha de San Márcos, id. id. id.
’ 4.336. Juan José de Toledo compra á Antonia Perez de Alar* 

con una casa calle del Coso, id. id. id.
4.387. Manuel de la Torre Ontiveros id. á Clemente de la 

Torre tres cuartas partes de una casa calle de la Torrecilla, 
Ídem id. id.

4.338. El mismo id. á Juan José Madrid una paDíe de casa 
.calle de la Torrecilla, id. id. id.

1.339. El mismo id. á Juan José Madrid unajpArte de casa 
. calle de la Torrecilla, id. id. id.

4.340. Ei mismo id. á Eugenio Mejía y otros, una parte de, 
casa calle de la Torrecilla, id. id. id.

4.344. El mismo id. á José Caminero y Rubio, como curador 
dé los hijos de Canuto Sánchez Cano, una casa en la Plaza, 
Ídem id. id,

4.34%. El mismo id. á Antonio Caminero y Palaciosda mitad 
de una casa en la Plaza, id. id. id.

4.343. Florentina Tercero permuta con.Hermenegildo García 
Rojo unas partes de casa calle de la Calera, id. id. id.^

4.344. Manuel de la Torre Ontiveros compra.á José Sánchez 
Nieto una parte de casa calle de Gijon, id. id. id.

4.345. Rosa de la Torre id. á Victoriana Abad del Moral



1 0 1 0 25 DÍCÍEMBRE d e  1811. GACETA m  MADBiD.~NÜM. 359.

cuarta parte de una parte de casa calle de Bataneros, id. id. id.
1.346. Ildefonso Valiente id. á Manuel Merlo una casa calle 

de Portada de Velasco, id. id. id.
1.347. Pascual Volpe id. á Vicente López Teilo una casa calle

de B ataneros, id . id . id . . t- -u
1.348. Francisco Villalta id. a Francisco Jimenez y hermanos 

\dña de 1.600 vides carril de las de D. Bernardo, id. id. id.
1.349. Luis Valdelomar id. á Alfonso de Merlo una casa ca

lle Empedrada, id. id. id. , ^  . x..,, i.
1.350. Félix Valdelomar id. á Manuel Rodríguez \illa fran ca  

una p?írte de casa calle de la Torrecilla, id. id. id. .
1.351. Pedro Valdelomar id. á Antonio Molero y Abad una

casa calle Ancha, id. id. id.
1.3o^¿ Eugenio Valiente permuta con Ildefonso Valiente una 

parte de casa calle de las Escuelas, id. id. id.
1.3o3. María Valiente id. con Ildefonso Vállente una parte 

de casa calle de las Escuelas, id. id. id.  ̂ - tt .
1.354. Ildefonso Valiente id. con Eugenio y María Valiente 

una parte de molino aceitero á la ermita del Cristo, id. id. id.
1.355. Móriica Verdejo compra á Teresa Cámara una parte 

de casa calle del Codo, id. id. id. ^
1.356. JoséVillanueva id. á Gregorio y Casimiro Camara y 

Maroto una parte de casa calle Empedrada, id. id. id.
L357. José María Ballesteros id. á Lucas Maroto una parte 

de casa calle de la Calera, id. id. id. tt- ^
1.358. Antonio Vasco y Santa Mana permuta con \  ícente 

Vasco y Santa María parte de casa calle de Castellanos, id. id.

^ ^ 0 5 9 . Joaquina Va^,eo y Santa María id. con Vicente Vasco 
y Santa María cuarta parte de una casa calle de Castellanos,

' 'l,3G0. Teresa Vasco y Santa María con Vicente Santa
M'aría cuarta parte de c a s a  eal l e  de Caste l l anos ,  id.

1.861. Agustin Domingo  ̂Valiente compra a Cándido 
Candelas la mitad de un,a casa calle de las Bonillas, id. id. id.

ADICION.

iM%.  Juan fie Mata Donado M aarron compra á J u p  Gre
gorio Maroto y otros una casa calle E m p e d ra d id . id. id.

4.363, Juan José dt* la Fuente id. á Julián Pifies unas partes 
. de casa calle de Ja Buclrga, id. id. id.

1.361 ConstarjLifjo Antonio Ruia id. a Mariano b-omez Zurdo 
una parte ríe casa callo Angosta, id. id. id. „ , .

•1.365. Ramón Sánchez Osorio id. á Pabriciano Soto la mitad 
de un cuarlo calle de la Cárcel Vieja, id. id. id.

■■Mcri|iei»iieti ileffrcki»««íis iifucoilcu tos «le graifiiKfifiiies 
cm.nec*liiiloS'« ...

Diego Elola una casa, carece de si lio.
1„3I37. El mismo una cusa, iil. id. id.
1.368. Herederos de José Caravantes una casa ealle de Car

rasco, sin lexprcsar el noimbre do los herederos.
1.369'. Eugenio Merloi y Merlo una casa, carece de sitio.

■ iiRcri|i«i#iic«í licffiPcIiiiiiNUS |ir«rc!il0iilfSi9 «lo pisriiMitíi.
L370'. Antonio Diinz pem ula  con jllfonso Vicente del_ Pozo 

mnñ^ puirtea de casa proin di visas coin el Diiaz, carece de sitio.
1.311. Juan Gtroitt Dielgaio id.  con Antonio Ferriyol - 

id id. i4  y    . .  ̂ „
1,3'li. A iiré s  M iurro ii Id. con Antonia de la  Torre un 

quiñoII cftimino d d  Piormínar, id. de cabida.
U313. Antonio la ro lo  id. con losé Ferriyol una casa calle 

dol Noirtip, i id. de si lio.  ̂ ,
Valdepcfiasi 3lLl de Novicmlirc di31S'63,=EÍ RegísIrador do Ja 

prioipiiuirlad, Bitírnartloi Hcriiaiiilcz y Callejo.

un

i'ffciH’flfi iiliB fas íii.s«rípciflifici idfffcfaO'M.! if Mí rísa^ítem i t  ios li- 
liriM l."iif 4.“,, oiiliiinii incifiSíiií, di Ifrc iic ía sf Ir,¡patios ccífrís- 
Bi III il I i ii I p s n 111 II i I f a li 1™ Vil i d 1 p í 11 o s, ig u f co mjo rs n ti e ii íf esde iO 
lif Nfluíf iiiiiit de IBISlifiJlii 3L de ílíewwifa’í de 186?.

I iiiflit r i |iri IIIII e h i'B r frc I ii n m h pii'i»eed cn I es i  c lac re iici fii.s 1 c gailn.s.
1.314, III i  r JII (Da La 1 i 11 a A lioin so ií ini me z, p oir h e re n c i a d e su m a - 

id re, nimia parle de era ciii la'' de la lligdaJuna, car e ce de cabiiJia.
i , 31 íá, lili I' i «1 Di i i i i i e y AII n n s o ij o meiz, por id. de su madre, 

liinirle du una era en k s  de Ja Ilfagdalirii, id. de id.
! „31 (I flJaría IIarceIiria A1 o11ao Gonnea, por id. de su madre, 

ni i taifl el lO u n a u II n inerl n en e 1 Pe ral, id. d e id.
1,311. La mlaiim, pnr id. rlc id. id., mitad del primero y se

gún d o la II ri n e in c I Pe i a I, i d . d e i rll.
1,318. ' Lia filisiJitt, |»ir id. de id. id., parte ie  una era en las 

diB lii Magiiiiileiia, id. do iill.
4,3Tini„ Clcles'iiiift Abad Izardo', pof id. id. de su Bo Manuel 

B¡ar r io'S y Gu. re ía, ii ii t¡ u i ñ on i  e Irc a y i a e ti i o ce le mi oes, i d. do 
sitiii.

1,380. II a r¡ a P ra n c i sis a Alón so G o ra ir; z , po r id. de su ma
niré, mitad de unos tajones y parle do casa cu el Peral, id. de
'lE-ai'ída.,

1,3811. La misma, por id. de id. id., parte de una era en las 
de la Magdalena, id. de id.

1,38?. Riamrjij Alonso  ̂Gómez, por id. de^su maniré , parte de 
una vina en el segundo carril djc la Hoya, id.de id.

4.383!, El mismo ,̂ por id. de id, id., parle de era en Jas de la 
Magdalena, id. de id.

1,381 María Joiscfa Alcaide, pof id. de su padre, una viña 
Cflininodcl Moral, id. de id.

1,385. Juan Alcaide,,^ por id, de su madre, la mitad de una 
viña camino del 'Cristo, id. de id.
' 1.386. El mismo, por iá. ie  M. M.,, una tierra en el Cerro de 
Sian̂  A:n,iréS', iá. ide :M,

■ 1.387, E l mlsmo^, ;pon iê  id. iiá.,,, mi:tad d,e una era en las 
de la Virgen, id. de id.

4.3!88. ■■ Juana, Alcaide, por id. de su madre', mitad de unâ  ̂
vina. caininO' de'l Cris'to*, id,, ĉte Id,. „

4.389. Lâ  misma,, por id„, d,e id., id., m,ltad de una e:ra en las 
de la  Ví,rgen, id,, de id»

1.390., La misma,, por id. de su, tío Joisé ,Pinareij'o, la  tercera 
, parte del haza del Chorreadero, id. de id.,

1..39'i. Pedro A|uio„ por id. de ,su,mujer Mar,ía Ber,m̂ ej'0 | un 
olivar en Ja Ginesa, Id, de,. ,ii.,

4.39?, Josefa Berm,ide?, por id» de 'Su m,arldo ,Joaquín 'Mu
ñoz Sacristán, una parte de casa, id. de sitio.

4.393. Candelas Barrios, por id. de su madre, una parle de 
casa, id. de id.

1.394. Manuel Barrios, por Id. de s,u padre, una viña ,camino 
de los Llanos, id. de cabida.

1.395. Antonio Vasco y Castellanos, por id. de su padre, una 
era en las de la Magdalena, id. de id.

, 4.,396. Carmen Barrios, por id» de su madre,, una parte da 
era en las del Convento, id. de id,

4.397. Ramón Bravo, por id. de su abuela Prancisoa Merlo, la 
mitad de una viña perdida camino viejo de Manzanares, iá. de 
Idem,

4.39Í. María Francisia Bravo, por id. de su abuela Francisca 
Merlo, la mitad de una viña perdida camino de Manzanares 
Idem de id.

4.399. Alfonso B arrios, por id. de su madre , una parte de 
viña en la Pizorrilla, id. de id.

4.400. El mismo, por id. de id. id., juna parte de viña en los 
Llanos, id. de id.

4.401. Tomás Barrios, por id. de su madre, la novena parte 
de la mitad de una era en las del Convento, id. de id.

4.40?. Antonio Barrios, por id. de su m adre, una parte de 
viña en Es pan talo bar, id. de id.

4.403. Tomasa Barrios, por id. de su m adre, parte ae unas 
casas, id. de sitio. ^

4.404. La misma, por id. de id. id., una parte de viña en Es-
pantalobar, id. de id. ; . »

4.405. Manuel Barrios, por id. de su tío Manuel Barrios y ¡ 
García, un quiñón de 34 y medio celemines, id. de sitio.

4.406. Manuela Barrios García, por id. de su tio Manuel ¡ 
Barrios y García, un quiñón de 31 y medio celemines, id. de |
Ídem. 1 ^

4.407. Josefa Cejudo, por id. de su hermano Marcos, la te r 
cera parte de una haza en lo alto del cerro Palom o, id. de 
cabida.

4.408. José Cejudo, por id. de su tio Márcos Cejudo, parte de 
una casa en las de Jerónimo Cejudo, id. de sitio.

4.409. Márcos Cejudo, por id. de. su tio Mareos Cejudo, la 
cuarta parte de una casa en las de Jerónimo Cejudo, id. de 
sitio.

4.440. Francisca Cejudo, por id. de su tio Márcos Cejudo, 
la cuarta parte de una viña con. seis olivas en la Nava Incosa, 
Ídem de cabida.

4.411. Francisca Cejado Yévenes, por id. de su hermano 
Márcos, parte en las casas de Jerónimo Cejudo, id. de sitio,

I.4Í?. Antonio Cejudo y H uesca, parid , de su tio Márcos 
Cejudo, la cuarta parte de una viña con seis olivas en la Nava 
Incosa, id. de cabida.

4.413. María Cejudo y Huesca, por id. do su tio Márcos Ce
judo, la cuarta pane de una viña con seis olivas en la Nava 
Incosa , id. de id.

4.414. CándidaCórdova, por id. de su padre, una huerta ti
tulada de Minguez en el Peral, id. de id.

4.415. La misma, por id. de id. id ., dos terceras partes de
una viña en el Cañaveral, id. de-id. • - , ^

d.4I6. Francisco Oarrjasco Valiente, por id. de su mujer Ma
ría Castellanos, la sexta, parte de una era en las del Cristo, 
Ídem de id. . ,

4.417. María Carrasco Castellanos, por id. de su madre, una 
parte de tierra camino de Santa Cruz, id. de id.

4.415. José Ramón Carrasco Castellanos , por id. de su ma
dre, una parte de tierra camino de Santa Cruz, id. de id.

4.419. Francisco Valentín Carrasco Castellanos , por id» de 
su madre, dos partes de alameda en el Peral, id. de id.

4.4?0. Antonio Caminero y Palacios, por id. de su mujer
Laurearía Rojo, la mitad de un quiñón en lá Veguilla, id. de
Ídem. '  ̂ ^

1.4?i» El mismo, por id. de id. i d . , la mitad de una era y 
quiñón contiguo en lafe de la Magdalena, id, de id.

4.4??. El mismo, por id. de id. id . , parte de unos tajones en
el Molino de la Media Legua, id. de id.  ̂ '

4.4?3. Manuel Caminero y Palacios, por id. de su padre, la 
mitad de unas casas principales, id. de sitio.

1.4?4. José Casimiro y González, por id. de su ábuéla F ran 
cisca Cruz, parte en el segando pedazo de una viña en Abertu
ras, id», de cabida.

4.4?5. Francisco Caminero y González, por id. de su abuela 
Proncisca Cruz, parte en el segundo pedazo de una viña en 
Abertaras, id. de id.

l,4?íj. Juan Caminero y González, por iá. de su abuela F ran
cisca C ruz, parte en el segundo pedazo de una viña en Aber
turas,. id.» de id.»

14?7. Andrea Caminero y González, por id. de su abuela 
Francisca Cruz, parto en el segundo pedazo de una viña en 
Abertü^ra'S, id., de id. , '

L4?S. Angel Caminero y González, por id. d e .su  abuela 
Francisca Criiz , parte en el segundo pedazo de una viña en 
.Aberturas., id. de id. ■

1.4?9. Eusebio Cruz y  R u iz , por id. de sus padres , un 'oli
var en la Solana, id. de id.

4,43l). Ciríaco Cruz, por id. de sus padres, una parte Me 
suerte en la Dehesa, id. de id.

4,431» María del Socorro Cruz y Ruiz, por id. de-sus padres, 
una viña canil del Pozo de Lúeas, id. de id,

1.43?. La misma, por id. de id» id,, una alameda en la Vega 
B.sja.,id, de id.

1.433. Joaquín Crespo, por id. do su mujer Aníonia García 
Rabadan, un pedazo de tierra camino de los Llanos, id.' de-id.

4.434. Antorda Crespo Caballero, por id. de su madre, tercera 
parte de 50 olivas, id. de sitio.

4.435. Juana María Carrasco, por id. de su padre, dos y me
dia fanegas en el calar llamado del Corral, id. de sitio.

4.430. Antonia Caminero y Palacios, por id. de su tio F ran 
cisco Caminero y Portillo, la quinta parte de .un hu erto ’ con 
casa en la plazuela de San Nicasio, id. de cabida. - _ '

4.431. Juan Camioero y Palacios, por id. de su tio Francisco 
Caminero y Portillo, la quinta parte de un huerto con' casa en 
la plazuela de San Nicasio, id. de id.

4.438. Petra Caminero y Palacios, por id. de su tío F rancis
co Caminero y Portillo, la quinta parle de un huerto con casa 
en la plazuela de SanNicasio, id. de id.

4.439. La misma, por id. de id., un quiñón en la Veguilla 
Baja, id. de id.

4.440. Antonio Caminero y Palacios, por id. de su tio F ran- 
c co Caminero y Portillo, la quinta parte de un huerto con 
ca“a en la plazuela de San Nicaslo, id. de id. ■

iM4!. El mismo, por id. de id., un quiñón en la Vegiü-
11a, id. de id,

1.44?» El mismo, por'id., de id., la quinta parte de un huerto 
con casa en la plazu.ela de San Nicasio, id. de id.

1.443, Francisca'Caminero, por id. de su madre, la m itad'de 
una era en las de la 'Virgen, id»-de id.

1.444 José Cifuentes y Madrid, por id. de su padre, la mitad 
de 'lina era de 3.400 varas, id. de sitio.

4.445. El mismo, por id. de id. id., la mitad de una viña de
? ü O vides, id. de id» ^

4 446. El mismo, por id. de id., la mitad de una haza de tres 
y media fanegas, id» de id.

4 447. El mismo, por id. de id., parte de unas casas, id. de 
Ídem:.

4.448. E l mismo, por id. de id., parte en las casas de Benito 
■Cacho, id. de id.

4.449. Máxima Caravantes, por id. de su madre, una viña en 
la Aguzadera, id. de cabida.  ̂ '

4.450. La misma, por id. id., una viña eamino de Membri- 
11a, id. de id.

4.451. Polonia Carrasco Maroto, por id. de su padre, un oli
var, id. de id. y de sitio.

4.45?. Félix Vicente Castro, por id. de su madre, una viña 
camino de Ja casa de D» Bernardo, id. de cabida.

4.453. María I^eona Carrasco, por id. de su patíre, una parte 
de viña llamada áe Pedro del Valle camino de Ruidera, id. de 
MefKL

4.454. Gabriel Carrasco y Maroto, por id. de su padre, parte 
de viña camino de Ruidera, id. de id.

4.455. Jerónima Oejudo y Cantero, por id. de su hermano 
Márcos, la mitad de una viña camino de la Torro, id. de id.

4.456. Márcos Cejudo, por id. do su mujer Joaquina Muñoz 
Serrano, una parte da viña olivar camino de Membrilia, id. de 
Ídem.

4.457. E l mismo, por id. de id. id., una viña camino de Man
zanares, id. de id.

4.458. Clemente Cejudo, por id. de su madre, Ja  sexta parta 
de la mitad de un calar camino de Torrenueva, id. de id.

4.459. Antonio Cruz, id. de sú padre, una parte de viña ca
mino de los Llanos, id. de id.

4.460. Guzman Bartolomé Cruz, por id. de su padre, una 
parte de haza camino de la Calzada, id. de id.

4.461. El mismo, por id. de id., parte de un calar de ocho 
fanegas-llamado del Pleito, id. de sitio.

4.46?. El mismo, por id. de ,id. id., dos partes de^alameda 
en el Peral, id. de cabida.

4.433. El mismo, por id. de id. id., dos suertes en la Nava 
Incosa, id. de id.

4.464. El mismo, por id. de su madre, una parte de huertos 
frente al Cristo de la Misericordia, id. de id.

4.463. E l mismo, por id. de id. id., una suerte en la Nava ‘ 
Incosa, id. id. id.

4.460. El mismo, por id. de id. id., una suerte en la Nava 
Incosa, id. de id.

4.467. El mismo, por id. de id. id., media suerte en la Nava 
Inccsr, id. de id. *

4.463. El mismo, por M. de su padre, una suerto én la Nava 
íneosa, id. de id.

4,469. Juan Carrasco y Valiente, por id. de su padre, cuarta 
parte de una viña camino del Atochar, id. de id. ; '

‘ 4,470. María Carrasco y Valiente, por id. de su padre, un
olivar q.ue va á la calle del Cuervo, id. de id.

4.474. Gabriela Carrasco, por id. de su m adre, cuarta parte 
de viña camino de Ruidera, id» de id.

4.47?. La misma, por id. de id. id., la mitad de un quiñón
de 34 'celemines llamado de Trujiilo, id. -de sitio.
. 4,473. La.raisma, por id. de id. id», te ííih^ad de una suerte 
camino de la Torre, id. de id. - ,

4.474. Joaquín Carrasco, por id. dé su madre, cuarta parte de 
una viña camino de Ruidera, id. de id. .

4.475»  ̂ La misma, por id. de id. id., la mitad de un quiñón 
de 30 celemines camino de Trujiilo, id. de id.

4.476. La misinq, por id. de id. id., la mitad de una huerta
camino de la lUorre, id. de id. . ^

4.477. Jerónimo Cejudo, ppr id .de  su mujer María Martin 
del Moral, un quiñón á la derecha del camino de Torrenueva, 
Ídem de id.

4.478. Francisca Castellanos, por id. de su padre, la mitad 
de una suerte carril de 1a Media Legua, id, de id.*

4.479. La misnia, por id. de id., la mitad de una tercera parte» 
en las del Cí-isto, id de id.
' 4.480. Juan-Pedro Cruz, por id. de su madre, una parte áe 
huerto junto á la ermita del Cristo, id. de id.

4.484» Andrés Cruz, por id. de su madre, la tercera parte 'de 
la suerte de la zanja -de la Gasa Bardilla, sexta del chozo de 
Leandro, id. de id.

4.48?. Nicolás Cruz, por id. de su m ádre, tercera parte de 
una suerte de la Casa Pardilla, id. de id.

4.483. El mismo , por id. de id. id., tercera partq de la suer
te de la zanja en la Casa Pardilla, sexta del chozo de Leandro, 
ídem de id.

4.484. Victoria C ruz, por id. de su madre , tercera parte de 
la suerte de la Casa P ard illa , id. de id.

4.485. La misma, por id. de id. id., tercera parte de la suerte 
de la zanja en la Casa P ard illa , sexta del chozo de Leandro, id. 
áe Ídem. -

4.486. L a misma, por id. de id. id . , un huerto en la calle 
dei Cristo , id. de id.

4.487. Francisca Caravantes , por id. de su marido Lorenzo 
García Pvojo , la mitad de un quiñón, id. de id. y de sitio.

4.488. Juan Campos , por id. de su padre, la quinta parte de 
la mitad de una viña camino de D aim iel, id. de cabida.

4.489. Antonio Castellanos, por id. de su madre, una era en 
las de la Virgen , id. de id.

,4.490. Tomasa Caro Patón , por id. de-su  pad re , una viña 
de 868 vides^, id. de sitio.

4.494. Gregorio Caminero y Rubio, por id. de sus padres, 
una quinta parte del haza carril déla Noria del Hornillo, id. de 
cabida.

4.49?. El mismo, por id. ,de id. id.. La mitad de un olivar en 
la Cruz da la Berengena, id. de id. * ’ '

4.493. El mismo, por id. de id. id., la quinta parte del haza de 
los Paredazos de 1a casa del Jaro, id. de icL

4.494. El mismo, por id. de id., una cuarta parte de haza, en 
tre la casa de Vasco y Jaro, id. de id.

4.490. -Matías Caminero y Rubio, por id. de sus padres, una 
quinta parte de haza car.ril de la Noria deí Hornillo, id.'de id.

4,496" El mismo, por id. de id. id., la quinta parte del haza 
de los Paredazos de la casa/ del Jaro, id. de id.

4.497. El mismo, por id. de id. id», cuarta parte de haza en
tro las casas de Vasco y Jaro, id. de id.

4.498. El mismo, por id. de id. id., una parte de olivar car
ril del Mantero, id. de id. y- ^

4;499. María del Carmen Caminero y Rubio jpo r id» de sus 
padres, una quinta parte de haza carril de la Noria del Horni- 
lio, id. de id.

4.500. La misma, por id. da id. id . , una quinta parte en el 
haza de los Paredazos de 1a casa del Jaro, id. de id.

4.501. La misma, por id. de id. id., úna cmarta parte del haza 
entre las casas de Vasco y Jaro, id. de id.

4.50?. La misma, por id. de id. id., ,1a mitad de un olivar 
en 1a Cru¿ de la Berengena, id. de id.

4.503. Manuel Caminero y Rubio, por id. de sus padres, una 
quinta parte de haza carril de la Noria del Hornillo, id» de id.

1.504. El mismo, por id. de id. id., quinta parte del haza de 
los Paredazos de la casa del Jaro, id. de id.

4.505. El mismo, por id. de id. id., cuarta parte de haza en 
tre las casas de Vasco y Jaro, id. de id.

4.506. El mismo, por id. de id. id., tercera parte de un oli
var en la Cruz de la Berengena, id. de id.

4.507. Pedro Caminero y Rubro,por id. de sus padres, una 
quinta parte del haza dé los Paredazos de la casa del Jaro, 
Ídem de id.

4.508. El mismo, por id. de id. id., tercera parte de un olivar 
carril del Mantero, id. de id.

4.509. El mismo, por id. de id. id., quinta parte de haza car
ril de la Noria del Hornillo, id. de id.

4.510. Josefa Castellanos, por id. de su madre, la tercera 
parte de una viña camino de Daimiel, id. de id.

4.514. La misma, por id. de id. id., la tercera parte de una
viña carril del Blanquillo, id. de id.

1.54?. La misma, por id. de id. id., la cuarta parte de una
tierra de seis fanegas y cinco celemines, id. de sitio.

4.513. La misma, por id. de id, id., la tertera parte de una
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tierra, ántes viña, con cuatro olivas en los Corrales de Ocaña, 
Idem do cabida.

d.514 La misma, por id. de id. id., la cuarta parte,de un pa- 
iar, id. de sitio.

1.515. Cándida Cifuentes, por id. de su marido Tiburcio v 
Merlo do la Viuda, un quiñón carril de In fan tes, id. de cabida.

1.516. La misma, por id. de id. id., liaza camino de la Calde
rera, jd.‘ de id.

L517. La misma, por id. de id. id., cuarta parte de una viña 
camino de Ruidera, id. de id.

1.518. La misma, por id. de id. id., cuarta parte de una viña 
camino de las de D. Bernardo, id. de id.

1.519. La misma, por id. de id. id., cuarta parte de una viña 
carril del Herraje, id. de id.

1.520. La misma, por id. de id. id., una viña camino de Dai- 
miel, id. de id. '

1.521. La misma, por id. de id. id., un olivar con algunas
vides, camino de Daimiel, id. de id.

1.522. La misma, por id. de id. id., una viña camino del 
Cristo, id, de id.

1.523. La misma , por id. de id. id., un olivar camino de 
Cristo, id. de id.  ̂ .

1.524. La misma, por id. de id. id., una viña carril del Pozo 
de Lúeas, id. de id.

1.525. La m ism a, por id. de id. id., un olivar camino del 
Cristo, id. de id.

1.526. La misma, por id. de id. id., una viña camino del 
Hembrilla, id. de id.

d .527. La misma, por id, de id. id., una viña camino de Hem
brilla, id. de id.

1.528. La misma, por id. de id. id., un olivar camino del 
Cristo, Id. de id,

1.529. La misma, por id. de id. id., una viña camino de Hem
brilla, id. de id.

1.580. La misma, por id. de id. id., una haza camino de Dai
miel, id. de id.

1.531. La misma, por id. de id. id., úna haza camino de In 
fantes, id. de id.

1.582. La misma, por id. de id. id., una haza camino de la 
Torr^,;id. de id.

Í.533. La misma, por id. de id. id., una viña con¡tres olivas 
camino'de Daimiel, id. de id.

1.534. La m ism a, por id. de id.Jd., una viña camino del 
Pozo de Lúeas, id. de id.

1.535. La m ism a, por id. de id. id*, una parte de viña oli
var carril del Yeso, id. de id. '

1.536. Pedro Gamacho, por id. dé su padre^, una parte de 
casa, id. de sitio.

1.537. Jerónimo Cejudo, por id. de su padre , tercera parte 
de lá  mitad de una era, id. de id. y de cabida.

1.53S. Joaquina Carrasco y Sánchez , por id. de su madre, 
un quiñón camino deCozar, id. de cabida.

1.539. La misma, por id. de id. id., una parte de era camino 
de Infantes, id. de id.  ̂ .

1.540. La misma , por id. de id. id., un quiñón camino de la 
Torre , 'id.'de id. - .

1.541. La m ism a, por id. de id. id., una viña en la Pizarri- 
Ila, id._de id.

'1.542. La misma , por id. de id. id., un olivar carril, de Don. 
Bernardo, id. de id. , '

1.543. Petronilo Carrasco , por id. de su mujer Vicenta Mo
rales, 26 olivas, id, de sitio.. - . , .

1.544. José Manuel Díaz, por id.jde su madre^ una haza en 
la Dehesa Viejar. id- de cabida. ' b

1.545. Juan Antonio Díaz Hdrales, por id: de su m uj3r,'ú'na . 
parte de alameda en el Peral, id. de id.' v ’

1.546. Isidora Diaz Háteós, por id̂ . de su 'tierra 
carril del Pozo de Lúeas, id. de id;

1.547. La misma, por id., de id. id. , una parte de era en las 
de la Magdalena, id. de id.

1.548. Concepción Diaz Mateos, por id. de su madre, un oli
var en la sierra, camino del Pozo Bermejo, id. de id.

1.549. Jo se fa  Fernandez Rubio, por id. de .su marido Jeró
nimo Peñasco, mitad de una viña en Aberturas, id. de id.

1.550^ Miguel Fernandez Arroyo, por id. de su mujer Manuela 
Rubio, una tierra en los Cabezuelos, id. de id.

1.551. Teresa García Rojo, por id. de su madre, cuarta parte 
de huerta con tierra contigua en la Veguilla, id. de id.

1.552. Lorenzo García Rabadan y Patón, porid . de su ma
dre , una viña eaminoAe Almagro, id. de id.
^1.553. E l m ism o, por id. de id. id., una tierra de 32 celemi

nes llamada de A hum ada, id. de sitio.
1.554. Cayetana González y C ruz, por id. de sus padres, par

te en el segundo pedazo de una viña en A berturas, id. de ca
bida. • 7  ' '

1.555. La misma, por id. de id. id., parte en el segundo pe
dazo de una tu'ña en Aberturas, id. de id.

1.556. Julián García Sotooa , por id. de su tia María García 
Sotoca , una parte de era en las del Gristo,^id. de id.

1.5o7. Julián de Gregorio , por adjudicación judicial de los 
bienes de la capellanía de Clara M uñoz, una haza titulada La 
Pvasa, de seis fanegas, id\ de sitio.

1.558. Máximo García y Muñoz, por herencia de su madre, 
la octava parte de la cuarta de una haza viña en el Cor rio R o
p ero , id> de cabida.

1.559. El m ism o, pordd. de id. id., parte de una huerta y 
viña, id. de id. y de-sitio.

-1.560. Antonio'García Muñoz, por'id. de su madre, la octava 
parte de la cuarta de una haza viña en el Corrió Ropero, id. 
de cabida.

lo56i. Trinidad García Muñoz, por id. de id. id ., la octava 
parte de una ha^a viña en el Corrio Ropero, id. de id.

1.562. La misma, por id. de id. id., una parte de huerta  y 
tiña , id. de id. y de sitio.

1.563. Leona García Muñoz, por id. de su m adre, la octava 
parte de la cuarta de una haza viña en el Corrio Ropero, id. de 
cabida. ' -

1.564. La misma, por id. de id. id., una parte de huerta y 
viña, id. de id .'y  de sitio.

1.565. Crisanta García Muñgz, por id. de su m adre , la oc
tava parte de la cuarta de una haza viifpa en el Corrio Ropero, 
Ídem de cabida.

1.566. Lá misma, por id. de id. id., parte de una viña y 
iHierta, id.̂  de id. y de sitio.

1.567. Eusebia García Muñoz, por id. de su madre, la octava 
parte de la cuarta de una haza viña en el Corrio Ropero, id. de 
cabida.

1.568. La misma, por id. de id. id., una parte de huerta y viña. 
Ídem de id. y de sitio.

1.569. Amalia García Muñoz, por id. de su madre, la octava 
parte de una cuarta de una haza huerta en el Corrio Ropero, 
ídem de cabida.

1.570. La misma, por id. de id. id., una parte dé huerta y 
viña, id. de id. y de sitio.

1.57T, Juana García Muñoz, por id. de su madre, la octava 
parte de la éuarta de una haza viña en el Corrio Ropero, id. 
de cabida.

1.572. La misma, por id. de id. id., una parte de huerta y 
viña, id. de id. y de sitio.

1.573. Vicenta Gómez Caminero, por id. de su padre, un qui
ñón de 22 celemines titulado de las Itas, id. de. sitio.

1 574. Juan Gómez Caminero, por id. de su madre, una parte 
de viña á la derecha del camino de Ruidera, id. de cabida.

1.575. José García Pozo, por id. do su padre, una parte de 
huerta de 48 cuartillos, id. de sitio.

1.576. Valentía García Quixada, por id. de su padre, siete 
acciones de alameda en el Peral, id. de cabida.

1.577. El mismo, por id. de id. id., la mitad de una era á es
paldas del Cristo, id. de id.

1.578. Tomás García Quixada, por id, de su padre, seis ac
ciones de alameda en el Feral, id. de id.

1.579. El m ism o, por id. de id. id ., m itad  de u n a  h a z a  más
abajo del m o lin o  del P a lom ar, id . de id.

1.580. El mismo, por id. de id. id., cuatro celemines de tie r
ra, id. de sitio.

1.581. Nicasio García Quixada, por id. de su padre, seis ac
ciones de alameda en el Peral, id. de cabida.

1.582. El mismo, por id. de id. id., dos terceras partes de un 
quiñón, id. de id.

1.583. El mismo, por id. de id, id., mitad de uña haza más
abajo del molino del lYüomar, id. de id.

1.584. María García Patón, por id. de su padre, mitad de un 
cuarto en las casas mortuorias, id. de sitio.

1.585. La misma, por id. de id. id., mitad de un sitio de es
calera en una casa, id: de id.

1.586. Ramona García Patón, por id. de su padre, mitad de 
un cuarto en las casas mortuorias, id. de id.

1.587. La misriia, por id. de id. id., mitad de un sitio de es
calera en las casas mortuorias, id., de id.

1.588. Manuela Gómez Caminero y Yévcnes, por id. de su 
padre, la tercera parte de úna viña perdida con 30 olivas camino 
d é la  Solana, id. de cabida'.

1.589. La misma, por id. de id. id , la tercera parte de una 
viña perdida con 23 olivas carril del Yeso, id. de id.

1.590. José Gómez Caminero y Yévcnes, por id. de su padre, 
la octava parte de una viña en la Nava, id. de id.
' 1.591. El mismo, por id. de id. id., octava parte de una viña 

perdida con 80 olivas camino de la Solana, id. de id.
1.592! El mismo, por id. de id. id., octava parte de una viña 

perdida con 23 olivas carril del Yeso, id. de id.
1.593. El mismo, por id. de id. id., octava parle de una tierra

carril del Chozo Moreno, id. de id.
1.594. María Gómez Caminero Yévenes, por id. de su padre, 

^.octava parte de una viña perdida con 30 olivas camino de la
S o lan a , id . de id . ■

1.595. La misma, por id. de id. id., octava parte do viña 
perdida con 23 olivas carril del Yeso, id. id.

1.596. Francisca Gómez Caminero Yévenes, por id. de su 
padre, octava parte de una viña perdida con 30 olivas camino 
de la Solana, id. de id . .

1.597. La misma,^ por id. de id., octava parte de una viña 
perdida con 23 olivas, carril del Yeso, id. de id.

1.598. La misma, por id. de id. id., octava parte de una tier
ra carril del Chozo Moreno, id. de id.

1.599. Bernardo García Rojo, por id. de su mujer Teresa 
Madrid, la cuarta parte de una huerta con era contigua en la 
Veguilla, id. de id.

1.600. Jügé Gómez Caminero, por id. de su padre, una parte 
de viñama,mino del Peral, id. de id. . .

1.601. Leonardo'Gafcía Saayedra, por id. de su tía María 
Maneu García SotocaVmitad .de una cuarta parte de era entre 
las del Convento y Virgen de la Cabeza, id. de id.

: 1.602, Isidra González Daimiel, por id. de su marido A gus
tín Domingo Valiente, una huerta en la Vega Baja, id. de id.

1.603. Lor misma, por id. dé id. id., una tierra de tres fanegas. 
Ídem de sitio.

4.604., Bernardo García Rojo Rejo, por id. de su madre, 
cuarta parte de una huerta y una era en la Veguilla, id. de ca
bida. ■  ̂ ^

1.605., Manuela García Sotoca, por id. de su hermana María, 
cuarta parte de era entre las del Convento y la Virgen, id. 
de id.

1.606. José García Robledo y^sus hijos, por id. de su mujer 
y madre respective, una viña de 1.500 vides en los Llanos, no 
se expresa el nombre de los hijos.

1.607. L os m ism o s, por id. de id . id.-, h aza  de se is  fa n eg a s en  
lo s  T révolareSj id . de id . id.

1.608., Los mismos, por id. de id. id., haza de ocho celemi
nes camino del Cristo, id. de id. id.

1.609. Los mismos, por id. do id. id., haza de tres fanegas 
en el Revol, id. de id.

1.640. Los miGmos, por id. de id. id., una casa calle dcl 
Principal, id. de id.

1.611. Angela María Garrido, por id. de su herm ana Anto
nia, una parte de viña en el corro de las Varas, id. de cabida.

1.612. La misma, por id. de id. id., tareera parte de la mitad 
de una era con 1.600 tapias, id. de sitio.

1.613. María Francisca García Sotoca, por id. de su tia María 
Manuela García Sotoca, parte de era en las del Convento y la 
Virgen, id. de cabida.

1.614. José María Garéía Sotoca, por id. da su tía María Ma
nuela García Sotoca, cuarta parte de la cuarta era en las de la 
Virgen, id. de id.

1.615. Gregoria G arcía, por id. de su padre, quinta parte de 
tierra, camino de la Solana, id. de id.

1.616. Juan José García, por id. de su padre, quinta parte 
de una tierra camino de la Calzada, id. de id.

1617. María Juana García, por id. de su padre , mitad de un 
tajón cañada de las Vacas, id. de id.

T.648. La misma, por id. de id. id., un tajón llamado del 
Bravo, id. de id. y da sitio.

1.619. La misma, por id. de id. id., quinta parte de una tier
ra camino de la Solana, id. de cabida.

1.620. Rafaela García, por id. de su padre, quinta parte de 
era camino de la Solana, id. de id.

1.621. Manuela González y Revuelta, por id. de sq padre, 
una viña carril del Mantero, id. de id.

1622. La misma, por id. de id. id., parte de viña camino de 
la Hortezuela, id. de id.

1.623. Blas García Quesada, por id. de su madre, la mitad 
de una haza do 77 y media fanegas, llamada de la Bernardina, 
ídem de id.

1.624. Angela González, por id. de su padre, una viña en  
Aberturas, id. de cabida.

1.625. Mercedes Gallego Gil, por id. de su padre, tercera 
parte de viña en la Nava Incosa, id. de id.

1.626. La misma, por id. de id., la mitad de un tajón en la 
Veguilla, id. de id.

1.627. La misma, por id. de id. id., cuartía parte de una 
huerta y octava de casa en el Peral, id. de id.

1.628. Margarita Gil, por adjudicación para pago de deudas 
por muerte de Juan Gallego, una viña de 3.500 vides, id. de 
sitio. - , j ,

1.629. La misma, por id. id. de id. id., una era en las del 
Convento, id. de cabida.

1.630. La m ism a, por id. de id. id., un quiñón llamado de 
Patón al camino de la Torre, id. de id.

1.634. Sebastiana Gallego G il, por herencia de su padre, la 
mitad de una viña camino de Daimiel, id. de id.

4.632. La misma, por id. de id. id., la mitad de un huerto 
en el Peral, id. de id.

1.633. La mismo , por id. de id. id., mitad de un olivar en. 
la Quebrada, id. de id.

1.634. La rnisrmi, por id. de id. id., mitad de un tajón en 
la Vegailla, id. de id.

1,685. La mismva, por id. de id. id., mitad de una huerta en 
la Vega Baja, id. de id.

4.636. La m;sma, por id. id., mitad de una tierra llamada el 
Chinarral en ios Cerrillos, id. de id.^

4.637. Francisco Gigante, por id!' de su mujer Camila Merle 
y Córdova, una parte de la viña nueva titulada los Moleáo- 
ros, id. de id.

 ̂ 4.638. El mismo, por id. de id. id., la mitad de una alameda 
titulada de los Mudos en el Peral, id. de id.

1.639. María Gigante Merlo y Córdova, por id. de su madre, 
la octava parte de una alameda titulada de los Mudos en el Pe
ral, id. de id.

1.640. Olalla Gigante Merlo y Córdova, por id. de caí madre, 
la octava parte do una alameda titulada de ios Mudos en el Pe
ral, id. de id.

1.641. Jesús Gigante Merlo y Córdova, por id. de su madre, 
la octava parte de una alameda titulada de ios Mudos en el Pe
ral, id. de id.

1.642. Alfonf-o Córdova y  Morlo Gigante, por id. de su m a
dre, la octava parte de una alameda tiíulada de los Mudos en ei 
Peral, id. de id.

1.6i3. Mru'ia do la O Gallego, por id. de su abuela Josefa 
Garrido, la tercera parte de una viña carril de los Ladrones, 
Ídem de id.

1.644. Micaela Gallego, por id. de su abuela Josefa Garrido, 
la tercera parte de una viña carril de los Ladrones, id. de id. -

1.645. Amallo Gallego, por id. de su abuela Josefa Garrido, 
haza en el rio Jabalón, id. de id.

4.646. Juan Ramón Gallego, por id. de su abuela Josefa Gar
rido, tercera parte dcl calar de viña carril de los Ladrones, id. 
de id.

4.647. Hijos de Mariana Muñoz de la Espada, por id. de su 
madre, una viña de 634 vides á la derecha del Pozo-Medina, id., * 
no se expresa el nombre de los hijos.

4.648. Los mismos, por id. de id. id., 4.000 vides parte de 
una viña camino de la casa do Botija, id. de id.

1.649. Los mismo.s, por id. de id. id., cuarta parte de una 
viña de 5.000 vides en el Corrio Ropero, id, de id. id.

1.650. Los mismos, por id. de id. id., una parte de casa calle 
Ancha, id. de id. id.

1.651. Hijos de Manuel Sánchez Barba, por id. de su abuela 
Sebastiana López Tello, mitad de 16 fanegas y media de tie rra  
en Peña Blanca, id. de id. id.

4.652. Los mismos, por id. de id. id., mitad de 51 celemines 
carril de la AtaJayuela, id. de id. id.

1.653. Los mismos, por id. de id. id., mitad de una tierra
de seis y  media fanegas en la Fuente del Chico, id. de id. id.

1.654. Los mismos, por id. de id., una tierra de tres fanegas
carril de la casa del Carabinero, id. de id. id.

1.655. Los mismos, por id. de id. id., una tierra de 40 fane
gas, nueve celemines camino de Infantes, id. do id. id.

4.656. Los mismos, por id. de id. id . , sexta parte de cinco 
tajones de 12 fanegas y media en la Vega Baja, id. de id. id.

1.657. Los mismos, por id. de id. id., sexta parte de un tajón
de cuatro fanegas y m edia, tres cuartillos en la Vega Baja,
ídem de id. id.

1.658. Los mismos, por id. de id. id., tercera parte de una 
tierra de 34 fanegas en la Sierra, id. de id. id.

1.659. Los mismos, por id. de id. id., una tierra de 15 cele
mines en la Calderera, id. de id. id.

1.660. Los mismos, por id. de id. id., una tierra de 48 cele
mines en la Sierra, id. de id. id.

1.661., Los mismos, por id. de id. id., una tierra llamada de 
Taraco en el Pozo Bermejo, id. de id. id., carece también de 
cabida.

4.662. Los mismos, por id. de id. id., una tierra de tres fane
gas y media en Sierra Prieta, id. de id. id.

4.663. Los mismos, por id. de id. id., una tierra de 14 cele
mines en los Corrales d(3 Cuba, id. de id. id.

1.664. Los mismos, por id. de id. id., una viña camino del 
Pozo de Lúeas, id. do id. id., carece además do cabida.

1.665. Los mismos, por id. de id. id., la mitad de una viña 
en el Peral, id. de id. id., carece de id. id.

1.666. Los mi.srnos, por id. de id. id., una viña de 1.200 vides 
camino del Atochar, id. de id. id.

1.667. Los mismos, por id. de id. id., una viña de 800 vides 
al final del carril de la Hoya, id. de id.

1.668. Los mismos, por id. de id. id., una viña de 1.350 vi
des en la casa de Juan el Fraile, id. de id.

1.669. Los mismos, por id. de id. id., mitad de una viña 
de 1.760 vides en la casa de Juan ei Fraile, id. de id. id.

1.670. Los mismos, por id. do id. id., la mitad de una viña 
de 1 600 vides camino do Hembrilla, id. de id. id.

1.671. Los mismos, por id. de id. id., sexta parte de una vina 
de 6.830 vides carril de Constantino, id. de id. id.

1.672. Los m ism os, por id. de id. id., parte de una viña 
de 2.890 vides casa de los Bailones, id. de id. id.

4.673. Los mismos, por id., de id. id., un quiñón casa de los 
Bailones, id. de id. id . , carece además de cabida.

’ 1.674. Los mismos, por id. de id. Id., una viña de 1,600 vides
camino de la casa de los Bailones, id. de id. id.

1.675. Los mismo.s, por id. de id. id., una viña camino de la 
Hortezuela, id. do id. id., carece además de cabida.

1.676. Los mismos, por id. de id. id., sexta parte de un cer
cado calle de ha Mesta, id. de id, id., carece de id. id.

1.677. Hijos de Tomás Rojo, por id. de su abuelo Tomás, 
cuarta parte de era en las-de la V irgen, id. de id. id . , carece 
además de cabida.

1.678. Los mismos, por id. de id. id., haza de 28 celemines 
camino de Torrenueva, id. de id.

1.679. Los mismos, por id. de id. id .\ haza en la umbría 
del Cerro Mojon, id. id. id., carece también de cabida.

1.680. Herederos de Josefa Casero, por id. de la m sm a, una 
casa calle Real, id. id. id.

1.681. Los mismos , por id. de id. id., un quiñón de 15 cele
mines camino del Molino de Félix Tercero, id. id. id.

1.682. Los mismos, por id. de id. id., un quiñón de 33 cele
mines y tres cuartillos carril del Cominar, id. id. id.

1.683.  ̂ Los mismos, por id. de id. id., una viña de 3.500 vi
des camino de Membrilla, id. id. id.

1.684. Los mismos, por id. de id. id., una viña de 4.000 v i
des carril del Yeso, id. id. id.

1.685. Nicasio H urtado , por id. de su padre, una tierra ca
mino de la Torre, carece de cabida.^.

1.686. El mismo, por id. de id. id., una tierra á la derecha 
de la senda que va á la Ginesa, id. de id.

1.687. El mismo, por id. de id. id., mitad de la era de los 
Alaminos, id. de id.
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d.688. Hijos de Josefa Prieto, por id. de su abuelo Juan Ta- 
deo, seis fanegas y tres celemines de tierra, no expresa nombre 
de los hijos y además carece de sitio.

1.689. Los mismos, por id. de id. id., una parte de casa calle 
de Juan Merlo, id. id. id.

1.690. Los mismos, por id. de id. id., 27 celemines de tierra 
parte de ocho fanegas en el Torilon, id. id. id.

1.691. Los mismos, por id. de id. id., parte del calar titulado 
de O rtiz, id. de id. id., carece además de cabida.

,1.692. Los mismos, por id. de id. id., una tierra de 23 cele
mines y medio en la casa de Camacbo, id. id. id.

1.693. Hijos de Félix Prieto, por id. de su abuelo Félix, sexta 
parte de tierra de cinco fanegas y un celemín del pedazo de la 
Solana del Chorreadero, id. id. id.

1.624-. Los mismos, por id. de id. id., sexta parte de tierra 
de dos fanegas en la Solana del Chorreadero, id. id. id.

1.696. Los mismos, por id. de id. id., sexta parte de tierra 
de 16 celemines , llamada la Longuera, id. id. id ., carece ade
más de sitio.

1.696. Los mismos, por id. de id. id., tercera parte de viña 
de 1.200 vides camino de la Casa de Patón, id. id. id .'

1.697. Los mismos, por id. de id. id., parte de unas casas 
calle de la Virgen, id. id. id.

1.698. Hijos de Nicolás Gómez Cornejo, por id. de su abuela 
Dionisia Muñoz Serrano, cuarta parte de una casa calle del 
Casco, id. id .id .

1.699. Los mismos, por id. de id. id., una viña de 1.586 vi- 
• des carril Colorado, id. id. id.

1.700. Los mismos, por id. de id. id., una parte da viña 
de 1.356 vides camino de la Hortezuek, id. id. id.

1.701. Hijos de Bartolomé Gómez Cornejo , por id. de su 
abuela Dionisia Muñoz Serrano , cuarta parte de casa calle del 
Casco, id. id. id.

1.702. Los mismos, por id. de id. id., mitad de una viña 
de 3.654 vides camino de la Casa de los Clérigos, id. id. id.

1.703. Los m ism os, por id. de id. Id., tercera parte de viña 
de 1.356 vides camino de la Hortezuela, id. id. id.

1.704. Luisa López del Moral, por id. de su madre, tercera 
parle de una viña carril del Pozo de Lúeas, carece de cabida.

1.705. La misma, por id. de id. id.., tercera parte de una 
viña carril de los'Ladrones, id. de id. id.

1 706. Vicente íiopez Tello, mayor, por id. de su mujer Mag
dalena Ruiz Olivares, un olivar en la Aguzadera grande, id .' 
de idera.

1.707. El mismo, por id. de id. id., huerta llamada el Huerto 
en la Veguílla, id. de id.

1.708. El mismo, por id. de id. id., m itad de un calar y era 
fren er á la calle de Castellanos, id. de id.

L709. El mismo, por id. de id. id., una-tierra de 33 fanegas 
llamada de Górdova, id. de sitio.

1.710. Josefa León Porras, por id, de su abuela Antonia Ro
mero, la cuarta parte de una viña camino de Daimiel, id. de 
cabida,

1.711. Agustina López de Lerma, por id. de su tío Tomás de 
la Fuente, parte de un quiñón junto al molino de Vivar, id. de
Ídem.

1.712. José León Sánchez, por id. de su madre, la mitad de
una viña olivar en el Atochar, id, de id.

1.713. El mismo, por id. de id. id., parte de viña carril 
del Maulero, id. de id.

1.714. Juan José López de Lerma, por id. de su padre, parte
©n una viña ©n ©l Cerro d© las Varas, id. de Id.

1.715. San dallo López de Lerma, por id. de su padre, parte 
de una viña en el Cerro de las Varas, id. de id.

1.7Í6. María López de Lerma, por id. de su padre, parte de' 
una viña m  el Cerro de Jas Varas, id. de id.

1.717. Martina López Tello, por id, de su madre, mitad, de un
solar y era frente á la calle de Castellanos, id. de id.

1.718. La misma, por id. de id. id., mitad de una tierra de 
21 fanegas tres celemines llamada de Juan Gallego, id. de sitio.

1.719. Juana López Tello, pon id. de su madre, mitad de un 
tajón en la Cañada Blanquilla, id. de cabida.

1.720. La misma, por id. de id. id,, mitad de una era en 
las de San Marcos id. de id.

L721. José Lop.z de Lermá, por id. de su madre, una viña 
de 900 vides y i4  cele mines dé tierra contiguos, id. de sitio.

d.722. María Francisca Leoi!, por id. de su marido Tomás 
Rubio un olivar camino de la casa de D. Andrés, id. de cabida.

1.723. Francisca López Tello, por id. de su padre, una tierra 
de 14 celemines, id, de sitio.

1.724. Pedro López Tello, por id. de su mujer Francisca Ce
judo, mitad de una viña llamada de Gijon camino del Atochar, 
idern de cabida.
‘ 1.725, El mismo, por id. de Id. id., una viña en el segundo 
carril í̂e la Hoya, id. de id.
: 1.726. Manuel López Tello Cejudo, por id. de su madre, una 
viña carril do la Comadre, id. de id.

1.727. SI mismo, por id. de id. id., liaza do tres y media fa- 
ncgas llamada del Pao, id. de .sitio.

1.728. Jesús López de Lerma, por id. de su tio Tomás de la 
Fuente, parte de un quiñón junto al molino de Vivar oamino 
de ia S-úana., id, de cabida.

1.729. Pedro Romero Muñoz y hermanos, por id. de su m a
dre, una viña de 1.553 vides y 35 olivas camino de^Oaimlel, id. 
de id., 0 0  se expresa d  nombre de los hermanos.

1.730. Los mismos, por id. de id id., una viña de 1.013 vides 
carfil del Boquerón, id. id. id.

1.731. Los mismos, por id. de id. id., una tierra de tres fane
gas camino de lofautes, id. id. id.

1.732. Los mismos, por, id. de id. id., un calar de trCsS fanegas 
en Perkl id. id. id. ■ .

1.733. Los mismos, por id. de id. id., haza dp 10 fanegas en 
los Oabezuelos, id, id, id.

1.734. Los mismos, por id. de id. id., una viña de 526 vides 
cannno de Membrilla, id. id. id.

1.73o. Los mismos, por id. de id, id,, una viña de 2.506 vides 
43 ojivas camino de Membrilla, id. id. id.

1.766. Los mismos, por id. de id. id., mitad de la tercera par
te de un molino de aceite llamado de Vivar, id. id. id, carece 
además de sitio.

1.737. Juana Lúeas Molino y Serrano, p o rid .d e  su padre, 
mitad de una ‘viña camino del Pozo Bermejo, carece de cabida.

1.738. Pedro Muñoz Romero y  hermanos, por id. de su ma
dre, una casa cal'e do Carrasco^ no se expresa el nombre de los 
hermanos,

1.739. Jerónimo M irlin del Moral, por id. de su padre, una 
viña, camino del Cristo, carece do cabida.

1.740. Lúeas Martin del Moral, por id. de su padre, una viña 
camino del Cristo, id. de id.

1.741. Juana Martin dei Moral, por id. su padre, una viña 
camino del Cristo, id. de id.

1.742. Antonio Martin del Moral, por id, de su padre, una 
viña camino del Cristo, id, de id.

1.743. Josefa Martin dei Moral, por id. de su padre, una v iña 
camino dei Cristo, id. de id,

4.714. Máximo Moreno, por id! de su madre , tercera parte 
de una viña carrií de los Ladrones, id. de id.

1.745. María del Rosario Martin Gómez, por id. de su madre, 
tercera parte de una viña carril de los Ladrones, id. de id.

1.746. La misma, por id. de id. id., parte de era en las de la 
Magdalena, id. de id.

1.747. Pedro María Muñoz, por id. de su madre, tercera par
te de una labor y casa quintería en Sierra Prieta, id. de id.

1.748. Manuel Merlo y Gómez Caminero, por id. de su padre, 
cuarta parte de la sexta de una huerta titulada la Cordobesa en 
el Peral, id. de id.

1.749. El mismo, por id.  ̂de id. id., una tierra con 29 olivas 
camino del Atochar, id. de id.

1.750. M aría Josefa Merlo Gómez Caminero, por id. de su 
padre, cuarta parte de la sexta de una huerta titulada la Cor
dobesa en el Peral, id. de id. t. •

1.751. La misma, por id. de id. id., una viña camino deDai-
miel, id. de id. - _

1.752. Cármen Merlo Gómez Caminero, por id. de su padre, 
cuarta parte de la sexta de una huerta titulada la Cordobesa 
en el Peral, id. de id.

1.753. María Francisca Gómez Caminero, por id. de su pa
dre, cuarta parte dé una huerta titulada ia Cordobesa en el 
Peral, id. de id.

1.754. Manuel Merlo y Caro, por id. de su padre, una parte 
de alameda en la de los Mudos del Peral, id. de

1.755. Guadalupe Martín Tercero, por id. de su tia Elena 
Martin Tercero, unas partes de casa, id. de sitio.

1.756. Jesús Madero Candelas, por id. de su padre, la quinta 
pAiñe de una huerta calle de Bataneros, id. de cabida.

1.757. Dolores Martin de Alonso Gómez, por id. de su padre, 
parte del tajón llamado de Arroyo en el Peral, id. de id.

1.758. La misma, por id. de id. id,, sexta parte de una casa 
junto al tajón llamado de Arroyo, id. de sitio.

4.759. La misma, por id. de id. id., parte en la viña grande 
y labor, sita en el segundo carril de la Hoya, id. de cabida.

1.760. María del Rosario Martin de Alonso Gómez, por idem 
de su padre, parte en el tajón llamado de Arroyo, Cañada del 
Pera!, id. de id.

1.76Í. La misma, por id. de id. id., parte en la viña grande 
con su labor, sita en el segundo carril de la Hoya, id. de id,

1.762. La misma, por id. de id. id., m itad de una casa jun to  
al tajón llamado de Arroyo, id. de sitio.

1.763. José Merlo Saavedra, por id. de su abuela Ramona 
Gacho, mitad de una viña carril deT Yeso, id. de cabida.

1.764. El mismo, por id. de su madre, tercera parte de viña 
carril del Pozo de Lúeas, id. de id.

1.765. Manuela Mejía, por id. de su padre, un quiñón cami
no de las Tejeras, id. de id.

1.766. La misma, por id, de id., un quiñón camino de Rui- 
dera, id. de id.

1.767. María Dolores Maroto, por id. de su padre, tercera 
parte de una era en las del camino del Cristo, id. de id.

1.768. Juana Maroto, por id. de su m adre, sexta parte de era 
camino de la Solana, id, de id.

1.769. Nemesio Maroto, por id. de su madre, sexta parte dé 
una era camino de la Solana, id. de id.

1.77D. Juan Francisco Maroto, por id. de su madre^ sexta 
parte de una era camino de la Solana, id. de id.

4.7 71. Josefa Maroto, por id. de Juan Francisco Maroto, cuar
ta parte de una era camino del Cristo, id. de id.

1.772. Dolores Maroto, por id. de su tio Juan Francisco Ma
roto , cuarta parte dé era camino del Cristo, id. de id.

1.773. Catalina Martin de Alonso Gómez, por id. de su pa
dre , parte en la viña grande con su labor en el segundo ca rril 
do la H oya, id. de id.

1.774. Francisco Muñoz y Abad, por id. de su m ujer Ana 
María Domingo, mitad de era de 2.400 tapias toda y un quiñón
contiguo, id. de id y de sitio el quiñón.

1.775. María Muñoz Valiente , por id. de su m adre, m itad 
de era de 2.400 tapias toda y un quiñón contiguo, id. de id. id. 
y de id. id.

1.770. María Antonia M adrid, por id. de su marido José Ci- 
fucn tes, una parte de casa, carece de sitio.

1.777. Cristina Merlo y Saavedra, por id. de su abuela Ra
mona Calero, parte de casa , id. de id.

1.778. Casilda Merlo y Górdova,* por id. de su marido L aza-” 
ro Sánchez Motero , una viña de 1.350 vides, id. de id.

1.779. Antonio José Morales, por id. de su m adre, tercera 
parte de un solar de 10 y media fanegas, id. de id.

1.780. El mismo, por id. de id. id ., úna viña-olivar en el 
carril de la Hoya, id. de cabida.

1.781. María xMorales, por id. de su madre, una viña con cin
co olivas camino de la Hoya, id. de id.
' 1.782. Antonia Molero, por id. de su madre, cuarta parte de 
tierra  en la fuente de Minguez, id. de id.

1.783. Lorenzo Molero, por id. de su madre, cuarta parte de 
era en ias de ia Virgen, id. de id.

1.784. Miguel Maroto, por id. de su madre, una parte de era, 
id. de id. y de sitio.

1.785. Juliana Maroto, por id. de su madre, cuarta parte de 
era, id, de id. id.

1.786. Nicolás Martin Camacho, por id. de su mujer Clemeñta 
García, una era camino del Molino de Viento, id. de cabida.

1.787. Vicenta Merlo y Córdová, por id. de su abuela Mag
dalena Benito, Olivares, mitad de tierra de 21 fanegas y tres ce
lemines, id, de sitio.

1.788. La misma, por id. de id. id., haza llamada el Corral, 
id. de id. y de cabida.  ̂ '

1.789. La misma, por id. de id. id.j mitad de unos tajones Ca
ñada Blanquilla, id. id.

1.790. Ramona Merlo y Saavedra, por id. do su abuela R a
mona Calvo, un olivar camino de la Solana, id. de id. "

1.791. La misma , por id. de id. id., una era camino del Co- 
m in a r, id. de id.

1.792. La misma, por id. de id. id., sexta parte de la m itad 
de un solar calle de la Nuña, id. de id.

1.793. Antonio José Merlo de ia V iuda, por id. de su padre, 
parte de viña-olivar carril del Yeso, id. de id.

1.794. El mismo, por id. de id. id ., tercera parte de viña 
carril de los Moledores, id. de id.

2.795. María Merlo de la V iuda, por id. de su padre , un ca
lar camino dei Navajo de Poleo, id. de id.

1.796. La misma, por id. de id. id., tercera parte de viña 
en Aberturas , id. de id.

1.797. Felipe Merlo de la Viuda, por id. de su padre, tercera 
parte de viña en Aberturas, id. de id.

1.798. Ezequiel Madrid Diaz, por id. de su madre, una tie r
ra en la Loma de Perez, id. de id.

Ií799. Francisca Morales, por id. de su tia Manuela Rodrí
guez Caro, miiad de haza camino de Infantes, id. de id.

1.800. María Morales, por id. de su tia Manuela Rodríguez 
Caro, mitad de una tierra én la Noria de Rojo, id. de id.

1.801. Juana Morales, por id. de su tia Manuela Rodríguez 
Caro, m itad de haza camino de Infantes, id. de id.

1.802. Ana María Morales, por id. de su tia Manuela Rodrí
guez Caro, una tierra llamada la Jarosa en la casa de Dimas, 
idem de id.

1.803. Domingo Morales, por id. de su tía Manuela Rodríguez 
Caro p^rte de viña de,2.859 vides, id. de sitio.

1.804. Agustín Morales, por id. de su hijo Vicente, tercera par
te de viña camino del Atochar, id. de cabida.

1.805. María Maroto, por id. de su marido José Sánchez Ver
dejo, mitad de un cuarto, id. de sitio.

1.806. María Antonia Merlq y  T orre , un quiñón camino de 
las Tejeras, id. de cabida.

1.807. Antonio Montalvo Escobar, por id. de su padre, haza 
en la tabla de la Media Legua, id. de id.

1.808. El mismo, por id. de id. id., una viña vieja con 90 oli
vas, id. de id. y de sitio.

1.809. El mismo, por id. de id. id., una viña en la casa de la 
Mesonera, id. de cabida.

1.810. Cristina Merlo y  Saavedra, por id. de su abuela R a
mona Calvo, sexta parte de la mitad de un.solar, id. de sitio y 
de cabida.

1.811. La misma, por id. de id. id., í>arte de casa, id. de 
sitio.

1.812. Blas Martin del Moral, por id. de su mujer Joaquina 
Hervás, era en las déla Virgen,id. de cabida.

1.818. Sebastian Maroto, por id. de su mujer Leandra Nuñez 
Cacho, una tierra de cuatro fanegas llamada la Lagunilla del 
Barranco, id. de sitio.

1.814. El mismo, por id. de id. id., una tierra de cuatro fa 
negas llamada el Tomillar, id. de id.

1.815. El mismo, por id. de id. id., una tierra de 45 fane
gas, cinco celemines y un cuartillo llamada el Parralillo, id. de 
idem.

1.816. El mismo, por id. de id. id., un quiñón de una fanega 
llamado la E ra redonda, id. de id.

1.817. E l mismo, por id. de id. id., una tierra | e  cuatro fa
negas y  cuatro celemines llamada Morenas, id* de id.

1.818. E l mismo, por id. de id. id., un olivaj* de 22 olivas, 
idem de id.
" 1.819. E l mismo, por id. de. id. id., cuarta parte de casa quin
tería, id. de id. ' /

1.820. El mismo, por id. de id. id., cuarta parte de la mitad 
de una viña de 2.360 vides llamada los Carriles, id. de id. .

1.821. El mismo, por id. de id. id., cuarta parte de un qui
ñón y era, id. de id. y de cabida. ^

1.822. Casimira Maroto, por id. de su madre, una viña cami
no vipjo del Mor^, id. de cabida.

1.823. La misma, por id. de id. id,, cuarta parte de haza de 
ocho fanegas y  media llamada el Pizórrai, id. de sitio.

1.824. La misma, por id. de id. id,, cuarta parte da era en las 
del Ruido, id. de cabida. 7"

1.825. Joaquina Maroto, por id. de su marido Pedro Carrasco, 
parte de un quiñón carril de los de D. Bernardo, id. dé id.,

1.826. La misma, por id. de id. id., parí© de viña llamada 
del Carril, id. de sitio y  de cabida.

1.827. La misma, por id. de id. id., parte dé haza titulada de 
las Fontanillas, id. de cabida..

1.828. La misma, por id. de id. id., 27 olivas camino del 
Cristo, id. de id.

1.829. Francisca Lúeas Molina, por id. de su marido Félix 
Prieto, parte de casa, id. de sitio.

1.880. La misma, por id. de id. id., una viña llamada el Gar- 
civelat camino viejo del Moral, id. de cabida.

1.881. La misma, por id. dé id. id., parte de la tierra de la 
senda que va á la Ginesa, id. de id.

1.832. Juan Merlo Curuchaga, por id. de su madre, una 
tierra que ha sido viña, con cinco olivas carriL de la casa de 
Tarasco, id. de id.

1.833. Ramón Morales, por id. de su hijo Pedro, parte de 
quiñón camino de Ruidera, id: de id.

1.834. Tomás Navarro, por id. de su mujer, parte de casa, id. 
de id.

1.835. Pedro Navarro, por id. de su madre, una parte de casa 
idem de sitio.

1.836. Juana Navarro, por id. de su madre, parte de casa, 
idem de id.

1.837. Bernardina Novés, por id. de su padre, mitad; de una 
viña camino de Manzanares, id. de cabida.

1.838. Justo Novés, por id. de su padre, mitad de una viña 
camino de Manzanarés, id. de id.

1.839. José Piña, por id. de su padre, cuarta parte de casas, 
idem de sitio.

1.840. Manuel Prieto, por id. de su madre, parte de viña ca
mino de los Llanos, id. de cabida.

1.841. El mismo, por id. da id. id., tercera parte de viña en 
la Nava, id. de id.

4.842. El mismo, por id. de id., tercera parte dé viña carril 
de los Ladrones, id. de id.

1.843. , Juan Manuel P iña, por id. de su madre, una casa, id. 
de sitio.

1.844. El m ism o,por id. de id. id., un huerto y  casa p la 
zuela de San N icásio, id. de cabida. '

1.845. El mismo, por id. de id. id., una viña de 11.440 vides 
y 214 olivas, id. de sitio.

1.846. Nicolás Perez de Cámara, por id. de su madre, m itad 
de una casa, id. de id.

1.847. Patricio Prieto, por id, de sus padres, tres fanegas de 
tierra en el calar llamado de Ortiz, id. de id.

1.848. Marcelina Perez Chicharro, por id. de su marido Vi
cente López Tello, una tierra de 13 fanegas llamada dé la Lon 
guera, id. de id. .

1.849. La misma, por id. de id. id., 15 fanegas y  10 c u a rti
llos en el calar de la Bóveda, id. de id.  ̂ ;

1.850. Bartolomé Porras, por id. de su mujer Antonia R o 
mero, 854 vides en viña de 8.000, id. de id. < -

1.851. El mismo, por id. de id., mitad de una era en las de
la Magdalena, id. de cabida. ■-

1.852. El mismo, por id, de id. id., una parte de casa, id. de 
sitio.
" 1.853. Juan Ramón Prieto de la Torre, por id. de sus padres , 
tercera parte de un calar de n u ev e  fanegas y un celemin, id. de 
idem. ' ^  .

1.854. Jo sé  Prieto de la Torre Ontiveros, por id„ de sus pa
dres, tercWa parte de u n  calar de nueve fanegas y  un cele
mín, id. de id.

1.855. Manuel Prieto de la Tor^e Ontiveros, por id: de sus 
padres, tercera parte de un calar de nueve fanegas y  un cele
mín, id. de id.

1.856. T om asa  Palacios y  Barrera, por id. de su marido 
Francisco Caminero y Portillo, una era en las de la Magdalena, 
idem de cabida.

1.857. María Joaquina Pozo, por id. de su hermano Antonio^ 
mitad de una cueva en la casa de José Antonio Diaz, id', de id .

1 858. La misma, por id. de id. id., un quiñón'en la Pizor- 
rilla, id. de cabida.

1.859. Antonio Porras, por id. de su abuela Antonia Romero, 
parte do casa, id. de sitio.

1.860. Antonio Peñasco Maroto, por id. de su abuela, parte 
de una era en las del Convento, id. de cabida.

1.861. Purificación Peñasco Maroto, por id. de su abuela, ^ 
parte de era en las del Convento, id. de id. *

1.882. Francisco Juan Maroto y  Peñasco, por id..de su abue
la, parte de era en las del Convento^ id. de id.
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1.863. Isabel Peñasco, por id. de su madre, mitad de una 
viña carril de las Carretas, id. de id.

1864. María Prieto Madrid, por id. de su hermano Francis
co, cuarta parte de la sétima de una era en las de la Virgen, id. 
de id.

1.863. Gregoria Prieto Madrid, por id. de su^padre, parte de 
calar llamado de Ortiz, id. de id. y de sitio.

1.866. Patricio Prieto , por id. de su hermano Francisco,
parte de era en las de la Virgen, id. de cabida.

1.867. María Prieto, por id. de su padre, una era en las de la 
Virgen, id. de id.

1.868., María Perez de Cámara, por id. de su madre, la mitad 
de una casa, id. de sitio.

1869. Nicolás Perez de Cámara, por id. de su madre, la m i
tad de ana casa, id. de sitio.

1.870. Bartolomé Pinarejo, por id. de su hermano José, parte 
de unas tierras en el Chorreadero, id. de cabida.

1.871. Calixta Prieto, por id. de su padre, tercera parte de 
una viña camino del Cristo, id, de id.

1.873. Juan Prieto, por id. de su padre, tercera parte de una
viña, camino del Cristo, id. de i d . ^  . '

 ̂ 1.873. María Potras, por id. de su madre, sexta parte de la 
tierra del Palomar rodeada del Royo, id. de id.

1.874. Bernarda Quesada Salazar, por id. de su abuela Car
lota A g u ira rx  tercera parte de haza de 13 fanegas y
siete ceiémínes, llamada del Escaramijo, id. de sitio.

1875. La misma, por id. de id. id., tercera parte de la mitad 
de una haza de 77;y media fanegas, llamada la Bernardina, id. 
de Ídem. .

1.876. La misma, por id. de id. id., tercera parte de la mitad 
de una haza de 95 fanegas y ocho celemiñés, llamada da Doña 
Elena, id. de id. ,

1.877. María Jacinta Quesada Salazar, por id. de su abuela 
Cariota Aguilar y Blanco, tercera parte de la mitad de una haza 
de 18 fanegas y siete celemines, llamada del Escaramijo, id. de 
Ídem.

1.878. La misma, por id. de id. id,, tercera parte de la mitad 
de una haza de 97 y media fanegas, llamada la Bernardina, id. 
de Ídem.

1.879. María Vicenta Quesada Salazar, por id. de su abuela 
Carlota Aguilar y Blanco, tercera parte de la mitad de una 
haza de 93 fanegas y ocho celemiñés llamada de Doña Elena, 
Ídem de id.

1880. Pedro Quesadá Salazar, por id. de su abuela Carlota 
Aguilar y Blanco, parte de la mitad de una haza de 13 fanegas 
y siete celemines llamada del Estaramijo, id. de id.

1.881. E l mismo, por id. de id. id., tercera parte de la  m itad 
de una haza de 77 fanegas y  tres celemines ilam ada de la  Ber
nardina, id. de id.

1.883. María Francisca Ruiz Bailón, por id. de su padre, 
quinta parte de la mitad de una era, id. de id. y de cabida. 
,1.883. Félix Recuero i por id. de su m adre, cuarta parte de 

un tajón en la cañada del Peral, id. de id.
1.884. Él mismo, por id. de id. id., cuarta parte de calar casa 

de la Gorda, id. de id.
1.885. E l mismo, por id. de id. id., una tierra en la um bría 

de la Tajonera Grande, id. de id.
1.886. ‘Eí mismo, por id. de id. id., parte de tierra en el pe

dazo titulado Grande camino del Moral, id. de id.
1.887. Carmen R ecuero, por id. de su madre , cuarta parte 

de viña en la Casa de la Gorda, 4d. de id.
1.888. La misma, por id. de id. id., cuarta parte de un tajo^n 

en la Canadavdeh^Pe^ral;, id.^de id. J  ^
1.889. La misnia, por id. de id. id., cuarta parte de un calar 

en la Casa de la Gorda, id. de id.
1.890. Josefa Recuero, por id, de su m adre, cuarta parte de 

una viña en la Casa de la Gorda, id. de id.
1.891. La m ism a, por id. de id. id., parte de un tajen en la  

Cañada del Peral, id. de id.
1.893. La misma, por id. de id. id,, cuarta parte dé un calar 

en la Casa de la Gorda, id. de id.
1.893. La misma, por id. de.id. id., mitad de una tierra en 

la Casa de la Mesonera, id. de id.
1.894. La m ism a, por id. de id. id., una tierra de una y me- 

día fanegas en la haza titulada^ Grande, id. de sitio.
1.895; La m ism a,por id. de id. id., parte en el pedazo titula-, 

do Grande, id. de id. y de cabida.
1.896. María M añueláRecuero^ por id. de su madre , parte 

en la viña del Pozo Matías, id. de cabida.
1.897. La m ism a, por id. de id. id., cuarta parte del tajón 

dé la Cañada del Peral, id. de id.
1.898. La misma, por id. de id. id., cuarta parte del calar de 

la Casa de la Gorda, id. de id.
1.899. La misma, por id. de id. id., parte de un olivar al 

camino de la Torre, id. de id.
L900. La misma, por id. de id. y . ,  parte en un pedazo de 

tierra titulado el Grande al camino del Mayoral, id. de id.
1.901. José María Recuero, por id. de su madre, parte en el 

olivar del camino de la Torre, id. de id.
1.903. Manuela Isidra Rodriguez, por id. de su abuelo Nar

ciso Maroto, sexta parte de una era camino del Cristo, id. de 
Ídem. >

1.903. María Vicenta Rodriguez, por id. de sii abuelo Nar
ciso Maroto, sexta pane de una era camino del Cristo, id. de 
Ídem.

1.904. Félix RecuerOj por id. de su mujer Josefa Merlo, m i
tad desun pedazo de tierra en el Navajo del Prior, id. de id.

1.905. El mismo, por id. de id. id., un pedazo de tierra car
ril de la. Noria dé Langa, id. de id.

1.906. Manuel Recuero y Merlo, por iL  de su madre, tercera 
parte de m itad de una huerta y parte de casa én el Perql, ídem 
de id.

1.907. María Recuero y Merlo, por id. de su madre, tercera 
parte de una mitad de huerta y parte de casa en el Peral, Idem 
de id.

1.908. La misma, por id; de ^d. id., un quiñón á  la salida del 
Cristo, id. de id.

1.909. Dolores Recuero y  Merlo, por id.de su madre, terce
ra parte de la mitad de una huerta y  parte de casa en el Peral, 
ídem de id. ‘ -

1.910. Nicasia Romero, por dote ápórtada al matrimonio con 
Pedro Merlo y Gallego, y legítima de su.hijo Vicente Alcaide, 
parte de era en las de la Virgen, id. de id,

1.911. Francisco Ruiz dé A m or, por ¿érencia de su padre, 
parte del quiñón dé la  casa, de cinco fanegas y ocho celemines, 
ídem de sitio.

1.913. Pedro Ruiz Amor, por id. de su padre, tercera parte 
del quiñón de la casa de cinco fanegas ocho celendines, id. de

/ídem ,
1.9Í3. Antonio Ruiz de Amor, por id. de id. i d . , tercera 

parte del quiñón de la casa de cinco fanegas ocho celemines, 
Ídem de id.

1.914. El mismo, por id. de id. id., parte de viña de 4.700 
vides, id. de id.

1.915. El mismo, por id. de id. id., mitad de una viña de 
4.500 vides, id. de id.

1.916. María de los Dolores Ruiz, por id. de su marido Ro

que García Quixada, 17 acciones de alameda en el Peral, id. de 
Ídem

1.917. La misma, por id. de id. id., mitad de una era en las 
del Cristo, id. de id.

1.918. La misma, por id. de id. id., haza pasado el molino del 
Ratón, id. de id.

1.919. La misma, por id. de id. id., haza.carrildela fuente de 
Minguez, id. de id.

1.930. José Rojo, por id. de sus padres, una tierra en el cer
ro de la Ginesa, id. de id.

1.931. El mismo, p o r id .d e  id. id., cuarta parte de era en 
las de la Virgen, id. de id.

1.933. Vicenta Rojo, por id. de sus padres, tercera parte de 
una viña Gasa de los Clérigos, id. de id.

1.933. La misma, por id. de id. id ., cuarta parte de era en 
las de la Virgen, id. de id.

1.934. La misma, pór id. de id. id., una tierra de dos fane
gas, id. de sitio.

1.935. Alejandra Roldan de Belmente, *por id. de su padre, 
un quiñón camino de la Torre, id. de cabida.

1.936. Juana Rojo, por id. de su padre, parte de era en las 
de la Virgen, id. de id.

1.937. Antonio Ruiz Ballesteros, por id. de su madre y 
abuelo, cuarta parte de viña camino de Ruidera, id. de id.

1.938. El mismo, por id. de id. id., mitad de un quiñón de 31 
celemines llamado do Trujillo, id. de sitio.

1.935. El mismo, por id. de id., mitad de una huerta camino 
de la Torre, id. de id.

1.930. Sandalio Ruiz Bailón, por id. de su madre, un quiñón 
con 34 olivas carril de la fuente del Chico, id. de id.

1.931. El mismo, por id. de id. id., parte de era en las de la 
Virgen, id. dé id.

1.933. Antonio Ruiz de León, por id. de su padre, mitad de 
una huerta en las que llaman de San Antonio calle de Batane
ros, id. de id.

1.933. Victoriano Ruiz Bailón, por id. de su madre, mitad de 
un quiñón camino de las Puentes, id. de id.

1.934. El mismo, por id. de id. id., parte de un quiñón en 
el molino del Ratón, id. de id.

1.935. El mismo, por id. de id. id., parte de huerta camino 
Real de Santa Cruz, id. de id.

1.936. El mismo, por id. de id. id., parte de tierra camino 
del Pozo de Marcos Arias, id, de id.

1.937. El mismo, por id. de id. id.i m itad ,de una tierra en 
la casa de D. Juan, id. de id.

1.938. El mismo, por id. de id. id., parte de era en las de la 
Virgen, id. de id.

1.939. Carmen Rodriguez Ahumada, por id. de sus sobrinos 
María Josefa y  Antonio Martin, tercera sexta parte de una h u er
ta en las Cabezas, id. de id.

1.940. Teresa Ruiz de A larcon, por id. de su m adre , parte 
de era en la casa quintería llamada de los Clérigos, id. de id.

1.941. Alfonso Ruiz Olivares, por id. de*su madre , una viña 
camino del Cristo, id. de id.

1.943. Juana Serrano y  Bravo, por id. de Manuel JoséSolan- 
ce, una huerta y casa en la Veguilla, id. de id.

1.943. La misma, por id. de id. id., una viña de 1.000 vides, 
ídem de sitio.

1.944. Eugenia Sánchez Carrasco, por id. de su tía A gusti
na Carrasco y Villalta, parte de era en las del Cara Villalta, 
Idem de cabida.. "

1.945. Sebastian Sánchez C arrasco, por id. de su tía Agus
tina  ̂ Carrasco y Villalta?, una huerta de seis celem ines, id. de 
sitio.

Í.946. El mismo, por id. de id. id . , una era , id. de id. y de 
cabida.

1.947. María Sánchez Ballesteros, por id. de su marido José 
Morales, una tierra que fué viña con 10 olivas carril de los La
drones, id. de cabida.

1.948. Antonio Sánchez Ballesteros, por id. de su padre, una 
viña en Aberturas, id. de id.

1.949. El mismo, por id. de id. id., una era camino de In 
fantes, id. de id.

1.950. El mismo, por id. de id. id., haza en los Paredazos 
del Doctor, id. de id. .

1.951. E l mismo, por id. de id., una viña en la Ginesa, id. 
de id.

1.953. María Sánchez Ballesteros, por id. de su abuela Elena 
Ruiz de Amor, una parte de alameda titulada de los Mudos en 
el Peral, id. de id.

1.953. Marta Sánchez Ballesteros, por id. de su abuela Elena 
Ruiz de Amor, una viña camino de Infantes, id. de id.

1.954. Márcos Sánchez Molero, por id. de su padre, parte de 
la mitad de una era en las de la Magdalena, id. de id.

1.955. E l mismo, por id. de id. id., mitad de una viña cam i
no Real, id. de id.

1.956. Francisco Sánchez Moreno, por id. de su padre, quin
ta parte de la mitad de una era en las de la Magdalena, id. de 
ídem.

1.957. IsabeLMoreno Sánchez, por id. de su padre, qu in 
ta parte de la mitad de una era en las de la Magdalena, id. de 
ídem.

1.958.. Josefa Sánchez Moreno, por id. de su padre, un olivar 
en la sierra camino del Pozo de Lúeas, id. de id.

1 959. Ramona Sánchez, por id. de su madre, una parte de 
casa, id. de sitio. ^

1.960. La misma, por id. de id. id., una viña de 1.105 vides, 
ídem de id. i '

1.961. La misma, por id. de id. id., una tierra de 35 celemi
nes y uno y medio cuartillos en la haza de la Balona, id. de' id.

1.963. La misma, por id. de id. id., parte en una viña carril 
del Mantero, id. de cabida.

1.963. Antonio Nicasio Sánchez, por id. de su m ujer Josefa 
Merlo de la Viuda,v^mitad de una era camino del Cristo, id. de id.

1.964. El mismo, por id. de id id., parte de una tierra y viña 
camino de los Paredazos de Caravantes, id. de id.
Ir 1.965. El mismo, por id. de id. id., mitad de una viña de 3.350 
vides, id. de sitió.

1.966. El mismo, por id. de id. id., mitad de una haza de 13 
fanegas y  nueve celemines llamada la Balona, id de id.

1.967. E l mismo, por id. de id. id., mitad de una viña olivar en 
la Aguzadera, id. de cabida.

1.968. R1 mismo, por id. de id. id., parte de viña que fué de 
Antonio Rubio, id. de id.

1.969. Pedro Sánchez Barba, por id. de su madre, una viña 
perdida camino de Membrilla, id. de id.

1.970. E l mismo, por id. de id. id., una tierra camino'” de Oo- 
zar, id. de id.

1.971. E l mismo, por id. de id. id., sexta parte de los cinco 
tajones llamados de Tomás Rubio de 13 fanegas y media^ y dos 
cuartillos, id. de sitio-

1.973. José María Sánchez Barba, por id. de su madre, mitad 
de una tierra de cinco fanegas, id. de id.

1.973. El mismo, por id. de id. id., sexta parte de un cerca
do, id. de id. y de cabida. -

1.974. El mismo, por id. de id. id., sexta parte de una casa 
quintería, id. de sitio.

1.975. El mismo, por id. de id. id., una era en las del Ruedo 
llamada la Alta, id. de cabida.

1.976. Eulogio Sánchez Moreno, por id. de su padre, quinta 
parte de era en las de la Magdalena, id. de id.

1.977. Antonio Sánchez Mateos, por id. de su padre', sétima 
parte de la tercera de una cueva en la casa de Vicente Ambroz, 
Ídem de sitio.

1.998. Timoteo Sánchez Mateos, por id. de id., mitad de un 
quiñón camino del Atochar, id. de cabida.

1.979. El mismo, por id. de id. id.> mitad de una suerte en la 
Solana de la Dehesa, id. de id.

1.980. El mismo, por id. de id. id., haza carril del Yeso, 
Ídem de id.

1.981. El mismo, por id. de id. id., segunda parte de la ter
cera de una cueva en la casa de Vicente Ambroz, id. de sitio.

1.983. Casimira Sánchez Mateos, por id. de su padre, un oli
var en la Cañada Blanquilla, id. de cabida.

1.983. La misma, por id. id., sétima parte de la tercera de 
una cueva en la casa de Vicente Ambroz, id. de sitio.

1.984. Leandra Sánchez Mateos, por id. de su padre, mitad 
de una haza camino de Gozar, id. de cabida.

1.985. La misma, por id. de id. id., mitad de una suerte en 
la Solana de la Dehesa, id. de id.

1.986. La misma, por id. de id. id ., sétima parte de la te r
cera de una cueva en la casa de Vicente Ambroz, id. de sitio.

1.987. María Juana Sánchez Mateos, por id. de su padre, una 
huerta camino de la Tejera, id. de cabida.

1.988. La misma, por id. de id. id., sétima parte de la ter
cera de una cueva en la casa de Vicente Ambroz, id. de sitio.

1.989. Teresa Sánchez Mateos, por id. de su padre, sétima 
parte de la tercera de una cueva en la casa de Vicente Ambroz, 
Ídem de id.

1.990. Josefa Sánchez Mateos, por id .de su padre, sétima 
parte de la tercera de una cueva en la casa de Vicente Ambroz, 
Ídem de id.

1.99Í. Márcos Sánchez B arba, por id. de su padre, una era 
en las del Convento, id. de cabida.

1.993. El mismo, por id. de id., un pizorral, id. de id. id., y  
do sitio.

1.993. El mismo, por id. de id. id., tercera parte de una era 
en las de la V irgen , id. de cabida.

1.994. El mismo por id. de id. id., dos terceras partes de 
tierra en la Ginesa, id. de id.

1.995. El mismo, por id. de id. id., tercera parte de tierra de 
cuatro y media fanegas llamada el Colmenar, id. de id.

1.996. María Juana Sánchez Barba, por id. de su padre, una 
era en las del Convento, id. de id.

1.997. La misma, por id. de id. id., un pizorral, id. de iñ. y de 
sitio.

1.998. La misma, por id. de id. id., parte de era en las de la 
Virgen, id. de cabida.

1.999. La misma, por id. de id. id., dos terceras partes de 
tierra en la Ginesa, id. de id.

3.000. La misma,, por id. de id. id., tercera parte de tierra de 
cuatro y  media fanegas llamada el Colmenar, id. de sitio.

3.001. María Tomasa Sánchez Barba, por id. de su padre, una 
era en las del Convento, id. de cabida.
' 3.003. La misma, por id. de id. id., un pizorral, id. de id. y  
de sitio.

3.003. La misma, por id. de id. id., tercera parte de una era 
en las de la Virgen, id. de cabida.

3.004. La misma, por id. de id., dos terceras partes de una 
tierra en la Ginesa, id. de id.
- 3.Ó05. Juan Antonio,Sánchez Barba, por id. de su padre, un 

p izorral, id. de id. y de sitio.
3.006. El m ism o, por id. de id. id., tercera parte de una era 

en las de la V irgen, id, de cabida.
3.007. El mismo, por id. de id. id., dos terceras partes de una 

tierra en la Ginesa, id. de id.
3.008. El mismo, por id. de id. id., tercera parte de tierra 

de cuatro y media fanegas, llamada el Colmenar, id. de id.
3.009. Márcos Sánchez Barba, por id. de su padre, una era 

en las del Convento, id, de id.
3.010., Tomasa Sánchez Barba, por id. de su padre, tercera 

parte una tierra de cuatro fanegas y  media, llamada el Col
menar, id. de sitio.

3.011. Juan Antonio Sánchez Barba, por id. de su padre, mi
tad de una era en las del Convento, id. de cabida.

3.013. Juan Antonio Sánchez Maroto, por id. de su muje^* 
Luciana de la Torre Capitán, mitad de una era en las del Cristo 
ídem de id.

3.013. Francisco Torres Oapitan, por id. de Juan Antonio Ca
pitán, una viña camino del Cristo, id. de id.

3 014. Francisca Torres Oapitan, por id. de Juan Antonio de 
la Torre Capitán, una viña camino del Cristo, id. de id.

3.015. Antonia Torre Verdejo, por id. de su madre, parte en 
la casa principal, id. de sitio.

3.016. Tomás Torres Verdejo, por id. de su madre, parte de 
casa, id. de id.

3.017. Pedro Torres Capitán, por id. de su padre, mitad de una 
viña camino de la Hoya, id. de cabida.

3.018. Franciscá Torres Capitán, por id. de su padre, una 
viña de 1.337 vides, id. de sitio.

3.019. El mismo, por id. de id. id,, una tierra en la Cruz de 
la Mujer, id. de cabida.

3.030. El mismo, por id. de id. id., una huerta en el Barco, 
Ídem de4d.

3.031. Manuel Torres Capitán, p o r,id. ¿Le su tío Manuel B ar
rios y García, un quiñón de 81 y medio celem ines, id. de sitio.

3.033. Teresa Torres Capitau, por id. de su tio Manuel Bar
rios y García, un quiñón de 31 y medio celemines, id. de id.

3.033. Juana Torres Oapitan, por id. de su tio Manuel Bar
rios y G arcía, un quiñón de 31 y medio celemines, id. de id.

3.034. Juan Valiente González, por id. de su padre, mitad 
de una viña casa de Agustín Domingo, id. de cabida.

3.035. Gregoria Valiente González,, por id. de su padre , mi
tad de una viña camino de Almagro, id. de id.

3.036. Agustín Valiente, por id. de su abuela Antonia Cruz, 
una parte de viña caminos de Daimiel y el Atochar, id. de id.

3.037. El mismo , por id. de id. id., una parte de viña en la 
Nava Tncosa, id. de id.

3.038. E l mismo, por id. de id . , parte de un quiñón carril 
del Barco, id. de id.

3.039. E l mismo, por id. de id. i d . , parte de una viña en 
las Chorreras, id. de id.

3.030. El mismo, por id. de id. id., parte de haza camino de 
la Encomienda, id. de id.

3.031. El m ism o, por id. de id. id., parte de una huerta entre  
lo s cam inos de Santa Cruz y  las Atalayuelas, id. de id.

3.033. El mismo, por id. de id. id., parte de un quiñón carril 
de las de D. Bernardo, id. de id.

3.033. El mismo, por id, de id. id., parte de una era carril 
del Cominar, id. de id.

3.034. Paula Valiente, por id. de su abuela Antonia Cruz, 
parte de viña entre los caminos de Daimiel y  el Atochar, id. de 
ídem.

3.035. La misma, por id. de id. id., parte de un quiñón carril 
de las de D. Bernardo, id. de id.
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5.036. La misma, por id. do id. id. parte de nn quiñón ca
mino del Cristo, id, de id.

2.037, La misma, por id. de id. id., parte de ,un quiñón ca
mino de la Torre, id. de id.

^.038. La misma, por id. de id. id., parte de una era carril 
del Geminar, id. de id.

5.039. La misma; por id. de id. id., una parte de haza ca
mino de Manzanares , id. de id.

2.040. La m ism a, por id. do id. id ., parte de una suerte en 
la Solana de la Dehesa, id. de id. .

^.041. La misma, por id. de id. id ., parte de una huerta en
tre los caminos de Santa Cruz y las Atalayuclas, id. de id.

2.042. La misma, por id. de id. id . , parte del quiñón de la 
casa do Epifanio, id. de id. y de sitio.

5.043. María Valiente, por id. de su abuela Antonia Cruz, 
parte de viña entre los caminos de Daimiel y el Atochar, id. de 
cabida.

^.044. La misma , por id. de id., una viña camino viejo de 
Manzanares, id. de id.

^.045. La m ism a, por id. de id. id ., parte de un olivar de
trás del cerro del Cristo, id. de id.

^.046. La m ism a, por id. de id. id., parte de un quiñón en
tre los caminos de Daimiel y el Atochar¿ id. de id.

^.047. La misma, por id. do id. id., parte de un quiñón car
ril de las de D. Bernardo, id. de id.

£.048. La misma , por id. de id. id., parte de un quiñón ca
mino del Cristo, id, de id.

£.049. La misma, por id. de id. de id., parte de un quiñón 
camino de la Solana, id, de id.

 ̂£.050. La misma, por id. de id. id., parte dé un quiñón car
ril del Barcote, Id. de id.

£.051. La misma, por id. de id. id., parte de era carril del Oo- 
minar, id. de id.

£.05£, La misma, por id. de id. id., parte en una haza camino 
de Manzanares, id. de id. id.

£.053. La misma, por id. de id, id., parte de una suerte en la 
Solana de la Dehesa, id. de id.

£.Üo4. La misma, por id. de id. id., parte de una huerta ca
mino de Santa Cruz y las Atalayuclas, id. de id.  ̂ *

£.055, Leona Valiente, por id. de su abuela Antonia Cruz, 
parte de una viña entre los caminos de Daimiel y el A tochar, 
Ídem de id*

(Se coMfl»«»rá.)

P M V l D E i C I A S  J Q 0 1 CIÍILES.

T r i b i i m a l  i e  C a e : i t a s  d e l  R efno^.

S iore la ría  güiicral.—Negociado a.*—Por el presente  y  en v irtu d  de 
acuerdo del E ic m a  Sr. M inistro Jefe de la Sección primera, de  este  T ri-  
:bi:nal„, sa llania, y  lemplaza por' segu.n,da vez á D. Francisco Jime^ 
iBz, Goniador que ha sido do la Fábrica de Tabacos de Cádiz ea 486,8, 
é 'S us herederos,, cuyo p arad ero  se ignora , á /fia d e  que en  el té r -  
■Ib'O de 30 iiliia,s„ q i e  empez.ar‘á'n á contarse á  los W  de publicado este 
anuncio en la G icnTA, se p resetilon  e i  este Secretaría  general por 
isi é  pof' moidio idi oncargadO' á  recoger y  conlestar el pliego de rep a 
ras^ ocnrridos em el mÉm,on de  la cuenta de caudale,s de  la Fábrica dô  
Tfflbacios de Cildiii co rre sp o n ilin to  ai mes de No¥lemibre de 1868; en la 
iilo ligencia que do no viarilicartoi les p a ra rá  el perjuicio que haya luga,r.

Mia,id!,:r.id, 22 do Diiciembrc doi I SVIl .:=.Igiiancio S.. ,I,ncl,án. —2

Jnzgados de primera instancia.

'D* A,n'l:oiiiO' C,Oineio;sy tiucli,. Juez d,B! p rim era iii,s.ta,n,'Cla do Já:tlva, y  
:sa pai'IMiOu

Por ®1 présenle loreeroi y íilliimo edicto cito , llam i y emplazO' á José 
García y Espiioiflí', apodado elCaniipBPhaio, vecino de Alberiqiie, para que 
decjtroi''del lérniiinoncb nuovi diap,,, contados desde d  ,siguienlc al de la ia -  
SBircion de tslp  cdm toen  la GiciarA d i Ma d m p , se prcr^nle e i  esle Jtiz- 
garJij f  piDtr la EhCribaniii del airluarto á ser mol i Tica do de la se n lenna do 
piriniiflíra iasitaicia rencai'iia' en la causa q w  co'ilira el m,i,sino se iosü'Uf e 
sibrci herida á Baulisln Llorens ; hnijo apercibimiento q u e d e  no verificar
lo so sofialarán los estrado,s del Juzgado^ ©oo los cuales.,so en tenderá la 
BOlillicacMn y coisiguicnie eim plaza miento.

Jiáliva 16 do Dicieriibre do 1 0 1 l.= A nto fli0 i C.onejos.=Pí3r ,sa m,aEda- 
dO' I, IIaria noi B a I d r i z y  AIiaiga.

■■•illrl*!#—Cciiti*,®'.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel C ortés, Juez de piimera, 

inslancia del di sil rilo dei Confro d»̂* es la c a p i ta l , refrendada por e l  ac 
tuar lo D Jofge Reboles, se e l la , llama y em phzri^por el presente se - 
g in d o  edicto^ y pregón á un jó ven conocido' por el Manchcgo , que en 
la  n ia ian a  del 26 de Selíem bre É lliiie coinducia un carro  que parece 
peiienC'Cia ,á su p,adrastrO'„ co i quien viví,a en la ca'ie de Muratines, b a r-  
liO' de las Pefiiiel'as, c i lro  cu fo  carro iy 'e l de que era 'conductor Cipria- 
:i,i ll,artiíiez fuó cogido osle en la calle del A rena!, caiiFánd'Ole la lesión 
que ha padecId'O,, p a ra  quo 'coel lérnnino de nuev'e 'días comparezca'Cn 
e l referido Juzgado, silo eii el piso bajo 'del Palacio de Justicia, lá p restar 
la  C'Orreisp'Oidiente 'declaración Indagatoria en causa que S'C sigue coi, 
'iBOfifO' d e  dich .0  sucesO'; apercibido^ 'fue de nO' verlficarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar,

l l i i i r id  13 d e  Mcleiabií'© ' i i  ’l8 7 l .= E l  EscriitB ,£i,, Jorge Rebofes.

En virtud de pr'Ovideicia del Sr. D. Manu'Cl Cortés,»'Juez d'C primera 
instancia de esta capital, refrendada por el actuario D. Jorge Reboles, 
se cita, llama y emplaza por el presente tercero y último edicto y pre
gón á D. Viclorlano Moro Franco, D. Miguel lojas y D. Mariano Cood'e, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nuev'O días compa
rezcan en la cárcel de Villa á responder á los cargos que les resultan en 
causa que contra los mismos y otros se sigue por falsificación de do
cumentos públicos y ofi.cia!es,y tentativa de estafa; apercibidO'S que de 
H'0 verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuície que haya 
lugar.

Madrid 24 de Diciembre de 4814.=El Escribano, Jorge Reboles.
IPiieiate ilel Arasobisp»*

D. José Hermosiüa de Latorre, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo al gitano entendido por Pedro 
Amador, que se dice llamarse Lorenzo Romero Gallardo; á Isabel Castro, 
su mujer, coya naturaleza y vecindad* se ignora, y  á Mariano Cortés 
Muñoz, vecino de Bujalaoce; á los dos primeros para que compu^zean 
en este mi Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa 
que contra los mismos instruyo por hurlo, y al Cortés para que taral len 
se presente á efecto de ampliarle su inquisitiva en dicha causa, h  oue 
verificarán en el término de nuevo dias que por este mi primer edicto

les señalo; teniendo entendido que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya  ̂ lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 21 de Diciembre de 4S71.=José 
Hermosiüa de Latorre.=El Escribano, Domingo Cabello.

MdTICÍAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Diciembre de 1871.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

1S del dia. 
3 de la t .  
6 de la t. 
9 de la n .

ALTURA
dei baróme- 
tro reducida 
á O® y en mi 

lím etros.

707,04
7C8,49
708,42
707,90
708,89
709,46

TBMPKRATÜRA
y hum edad d el aire.

IBRMáMETnO

-0,7
0,0
5,2
7.8
3.8 
1,6

humede
cido.

- 1,2
-0,5

3,4
6,6
2,0
0,6

9IRRCCI0K

y c la se  d el v ien to .

N. N. E. 
E . . . .  .
E............

Brisa. 
Calma. 
Idem.. 
Idem.. 
Brisa . 
Idem..

BSTAnO

del cielo .

Despejado. 
Id ., niebla. 
Despejado. 
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................................  7,8
Idem mínima de id ........................................ ....................... ............ .. —1,6

Diferencia.....................................................................    9,4
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto... . . . . .  —6,3
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra ^ ................ 22,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................................", &4,7

Diferencia...........................................   12,1
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................................. »

Remltados meteorológicos , m edios y extrem os, correspoii^^ 
dientes al dia 24 de Diciembre del decenio deiSbO á 18 6 8 .

I  A’RáMXTRO.

5 d é la  mañ. 
9 de la mañ.

■i2 del dia-----
8 de la ta rd ,
6 de i a tard.
9 déla noch. 

12 de la noch.

mm
70733
707,88
707,53
706,68
706,98
707,19
707,16

fBRMállBIllp
» t CO.

4,6
3,3
6,9
8,5_
5 9
5.1
4.1

m m  I

lÉRMánBTRO IümBDA» 
tfámedo. r e la t iv a

4,3
26
6,2
6.5 
4,8 
4,2
3.6

93
89
79
76
85
87
91

m m
6,0
5.3
5.9
6.3 
60
5.9
6.9

I Temperatura máxima al sol ® 
Presión barométrica m áxi- íl { 1 8 6 2 ) . . . , . . . . . . .............  23,5

ma (1865)_______  ...718 .021  mm
ídem id. mínima (1860).. . .  690,441 Lluvia media en los 40
Diferencia   27,88|| años......................................  3,96

Lluvia máxima (1860/..............20,2
• , / '  . . m in, ..

Evaporación media en lo s  
10 años................    0,93

II dem máxima (1 8 6 8 ) . . . . . . .  4,8

Temperatura máxima á la ® 
sombra ri8 6 7 ; . . .  44,i

Idem mínima id. (4864J.. . . . —2,6  ̂
Diferencia...............  4 7,2 |

Desptóos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en vá'~ 
riús puntos de la Península del extranjero  el dia 24 de
Diciembre de i 8 7 i .

ALTURA
barométri
ca á (I'® y  

al nivel del 
mar en mi
límetros.

BilbaO'...*. 
O viedo« . . .  
G orila, 8̂ h. 
Santiago. - • 
OportO', . . .  
Lisboa.. . . .
Badajoz... .
S. Ferii.,,8 ,li. 
Sflvflia......
Tarífe./, 
"Granada., 
Ailieante,. . .  
M or'C ia.. .  | 
Valencia.. ,| 
Palma., , , .  
BarcelO'na., ̂ 
Zaragoza,..,
Soria   _
Burgos___
fslía'dolid.,. 
Salam anca., 
M:ad¡:rid,. . .  
Isco ea l.,, .  
Qii'dad-leall 
Albacslo... 
B rm t (8 b.,} 
B^ayoiaíld.},

7ñ6,4
76 4 , 0
764.2
765.3 

»
764..5 „ 

)0
76.5.1
763.. 3
768.8
763..6
761..7
763.8 
76 4,,1 
7 6 6,4
763.1 

»
764,5
767,7

»
76 4,,8 
7 6 8.,5
767.9
766.9 
767,0

I
VBMPBBl-' 

lüRA 
en grados 
centesi
males.*

mRBCCWN

del 

. viento..

FÜKBZA

del viento.

aSTADO

del cielo.

XSTASO

déla mar

3 6 S. 0 . . . Brisa. . . . Nubes.. . . . P.® olej.
5'4 ‘S. 0 . . Idem.. . . . Cási desp.® )>
8,„4 ■ S. E.. . Idem . . . . Despejado. Tranq..*
3,7 N. E . . . Calma. . . Idem.. . . . . »
» 50 i JU »

7,2 N. N. e ; Brisa___ Despejado. Bella. '
6,2 1N.......... Idem........ Idem ... . . . »
5,5 E. S.E. Idem ___ Idem.......... Tranq. ®

. 6,6 0 Calma... . Idem.. . . . . »
16,3 M. 0 . . . Idem.. . . . Idem____ # Tranq. ^
3,6 N. E .. . Idem........ ídem ... é . . »
8,0 N .......... Viento. . . Cubierto. . Tranq.^
7,9 0 . S. 0 B iisa___ Cási cub.®. »
8,0 ■N. 0 , Idrm . . . . Despejado.

10,7 N ....... Idem , .. LlLvia........ Oleaje.
7.5 N ' Idem . . . . Nubes.. . . . Tranq.®
0 8 N E. . . Calma . . . Despejado,
2 4 N Brisa.. . . Idem_____ »
1 4 N E . Id em ..;.. Nubes . . . .
X » » »
1,0 E .......... Briáá . . . Cubierto. .
0,0 ,S_____ Calma... . D.®, niebla. »
4,2 n:  0 . . . Brisa . , . . Nubes,.. . . »

' 1,4 N Calma___ Despejado.
1,6 N. E. . . 'Brisa'___ Nubes........
» * i1 »

1; » ' : » 11 » »

iireccioH, general de Correos y Telégrafos.
“ Segnn lo,s partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

áyiiEtamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en e s te  dia por la  In terven ción  delM ercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o resulta losiguiente* 
Carne de v a c a ,d e 1 2 ‘50 á 14 peseta# la arroba; á 0‘64 la libra v

á 1‘53 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘68 pssetaslalibra, y  á 1‘4i elkiiógramo 
.Idem de ternera, á 1 ‘37 pesetasla libra,y  á 2 ‘97 el kilogramo* 
Tocino añejo,á 1S‘50 pesetas laarroba; áO ‘S «la  lib ra  v á 4 *7« 

el MIógramo. ■. !
Idem fresco, á 4 9 pesetas la arroba; á 0‘76 la libra, y  á 1 ‘65 el kiló- 

gramo,.,.
Idem en canal, de 16 á 16‘50 pesetas la arroba, y  de 4‘44 á l ‘A9

el kitógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; delM I á 1*23 la libra, v  d e 2 ‘41 á 2‘67

el kílógramo.
Jamón, de 19 á t i  *50 pesetas la a rro b a ; de 4 ‘12 á 1 ‘25 la lib ra  v  de 

S‘43 á 2‘71 el kílógramo. ’ ^
Pan d ed os libras de o ‘*1 á # ‘47  p ese tas , y d e  0 ‘44 á 0‘81 e lk iióg ram o .
Garbanzos,de 5a  15 pesetas ia arroba; de 0*23 áO ‘64 la lib r a  v  

de 0*50 á 139  elk iiógram o. ’ ^
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba;de 0*23 á 0 ‘351alib ra  v d e 0*60 

á 0*76 el kilogramo. '
Arroz, de'5*50 á 8 p esetas la arroba; deO‘t9 á  0*35 la lib r a , y  cíe 0*63 

á 0*76 el kilogramo.
Lentejas,de 4 á 5*50 pesetas la arroba: deO‘28 á 0*29 la lib r a , v  de 

0‘50 a 0*63 el kílógramo. ' . "
Carbón vegetando r t 5 á  1*50 pesetas la  arro b a ,y  de 0*10 á 0*13 el 

iilógramo.

T rig o , de 12*50 á 14*75 p e s e ta s  la  fa n e g a , y  de 22'63 á 26 70 u  
hectolitro .

C ebada, de 7 á 7*50 p e se ta s  la  fa n e g a , y  de  12*67 á 13*58 el hac- 
tólitro.

NoTA.^Jíeses degolladas ayer.
T ern eras...................................................  2
C erdos .............    143

íTo t á l . . . .    145

Su peso en l ib r a s . . . .  27.943.—Idem  en  k iló g ra m o s .. . .  12.855*000.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de come? 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P tas. Cénts.

Toledo..........................................................
Segnvía........... ............................................

3.476*07
3.024*53

Atocha............ ............................................ j 4.014*50
Alcalá ó carretera de Aragón................. 1.368*04
Bilbao............................................ .............. 1.180*24
Estación del Mediodía............................... 8.702*82
Idem del Norte................ ........................... 6.106*37
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 7.489*04

------Idem ganado de cerda.. . . 10.395*80

Total...................... 45.757*41

Lo que se anuncia  al público p a ra  su conocim iento.
M adrid 24 de Diciembre de 1871.=E1 Alcalde prim ero , Manuel María 

José de  Galdo.

F A I T E  MO O F I C lA i .

Estado sanitario de Madrid, —  A  la s  h e la d a s  y  h ie lo s  q u e  
h u b o  e n  la s  a n te r io r e s  s e m a n a s  s u c e d ie ro n  n ie b la s  a l t a s  y  b a 
ja s  m á s  ó  m é n o s  d e n s a s  y  f r í a s  ; *y s i  b ie n  d is m in u y ó  a lg ú n  
t a n to  e l f r i ó ,  s iíi e m b a rg o  e l  te r m ó m e tr o  se  so s tu v o  d e sd e  Q 
h a s ta  8*-+-0. E l  b a r ó m e tro  e n  la  v a r ia b le ,  d e s c e n d ie n d o  a lg u n a  
l í n e a :  lo s  v ie n to s  d e l p r im e r  c u a d ra n te  a l te r n a d o s  co n  lo s  d e l 
c u a r t o ; y  la  a tm ó s fe r a  u n a s  v e c e s  d e s p e ja d a  y  o t r a s  r e v u e l ta ,  
a n u b a r r a d a  y  l lu v io s a .

S ig u e n  co n  ig u a l  in te n s id a d  y  f re c u e n c ia  la s  m is m á s  e n fe r 
m e d a d e s  de  q u e  d im o s  c u e n ta  á  n ü é s t ro s  le c to fe s  e n  lo s  B qleíf- 
7165a n te r io re s .  L a s  a fe c c io n e s  c a t a r r a l e s , c e r e b ra le s  y  r e u m á t i 
c a s  e s tá n  á  la  ó rd e n  d e l d ia . A s í q u e  so n  m u y  c o m u n e s  la s  to se s  
y  la s  r o n q u e r a s , lo s  c o r iz a s  y  f l u x io n e s , j a s  c a le n tu r a s  d e  l a  
m is m a  í n d o l e , lo s  d o lo re s  r e u m á t ic o s  y  n e rv io s o s  , la s  c a le n tu 
r a s  g á s tr ic a s  y  c e r e b r a le s ,  la s  p l e u r e s í a s , la s  b r o n q u i t i s  y  la s  
p u lm o n ía s ,  y  la s  c o n g e s tio n e s  a l h íg a d o  y  a l  c e r e b r o ,  de  la s  
q u e  h a n  s u c u m b id o  a lg u n o s  e n f e r m o s ,  s in  c o n ta r  lo s  f a l le c i 
m ie n to s  q u e  o c a s io n a ro n  la s  d o le n c ia s  c r ó n i c a s ,  q u e  fu e ro n  
b a s t a n t e s , c o m o  s u c e d e  s ie m p re  e n  e s te  m e s  , e n  e l q u e  s ie m 
p re  h a y  b a s ta n te  m o r ta n d a d .  ( Siglo médico.)

S a n t ó s  d é l  d ia .

L a  N a t iv id a d  d e  N u e s t r o  S e ñ o r  Je s u c r is t o , y  S a n t a
A n ASTÁSIA , MÁRTIR.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luís.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— A  la s  cuatro de la  tar- 
á e ^ D o n  Sebastiano.

A las ocho y media de la noche.— Función S3 de abono,— 
Turno £.® impar.—IZ Cante d'Ory.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—Función i 3  de tarde.—A las cuatro y  
media de la tarde.—Turno d.® par.—Lá tarde de Noche Bue- 
n a .~ E l triunfo de las mujeres.

A las ocho y media de la noche.—Función dO£ de abono.— 
Turno 2.^ pav.—Intriga de amor.—'Elpayo déla carta.

T eatro dél Circo.—Función i4  de tarde.—A las cuatro y  
media de la tarde.—Turno £.® par.—La pata de cabra.

A las ocho y ^media de la noche.—Funcion:87 de abono.— 
Turno 3.® impar.—La caja de Pandora.— Los parientes de m i 
mujer, ó medidas extraordinarias.—La casa de Tócame Roque.

T eatro de la Zarzuela .— A las cuatro y media de la ta r
de.—El molinero de Subha. <

A las ocho y media de la noche.—Función dOO de abono.— 
Turno S,'*— La sota de espadas.

Salón E slava (Pasadizo de San Ginés, núm . 3).— A las  
cuatro de la tp d e .— La consola y el espejo.— Un sentenciaio d̂  
muerte.— ¡Cuál sera!— El padre de la criatura.— Maruja.'—Bixile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s ,—A las cuatro y media de la tárde.— 
El terremoto de la Martinica.

A  las ocho de la noche.— Los aguinaldos.— Una noche eñ Tri- 
jueque.—Los encantos de la vqz.— Más vale tarde que nunca.—  
La mujer de tres maridos.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .— A las cuatro y media de la 
tarde.—Lo5 dos sargentos franceses.

A las ocho y media de la noche.—Función 30 de abono.— 
Turno impar.—Sor Teresa.

T eatro Martin  (Santa  Brígida, núm. 3).—A las cuatro y  
m edia de la  tarde.— Función 17 de tarde.— E l auto sacro nupvo  
de gran espectáculo, o r ig in a ly  en verso en cuatro actos, t itu la 
do £2 JVaríwíenío d e l Meaía#.

A las ocho de la noche.—Función dOl de abono.—Turno 
impar.—La misma. -

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las cuatro de la tarde.—P or seguir 
á unam ujer . -

A las siete y media de la noche.—El secreto en el espejo.— 
El último mono.— La huelga de los ricos.—El tio Caniyitas.

E m p r e s a  ' S a lo n e s  d e  C a p e l l a n e s . — La Novedad. — Esid, 
sociedad celebra su reunión de máscaras hoy lunes £B de Di
ciembre, de nueve de la noche á dos de la madrugada.

La Floreciente.— Gran b a ile , de tres y media de lâ  tarde á 
siete y media de la noche.

P laza d e  T o r o s .—H oy, á  las tres en punto de la tarde, se 
verificará (si el tiempo no lo impide) la sétima corrida de 
novillos de la temporada.

 ̂ G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San  
n im o , núm . £ 3 ).—Grande, variada y extraordinaria. nove~ 
áaá.— Vénus en la fragua de Yulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Yulcano y 
losCíclopes.—Del anochecer h as ta  las once.—E n trad a , £ rs.

IMPRENTA NACIONAL.


